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RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Aprueba Bases administrativas especiales, Términos de 

Referencia, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes entregados por el SERVIU Región del Maule, 

para la Licitación Pública N° 59/2024, ID Mercado Público 

653-59-O124 Proyecto CONSTRUCCION VIVIENDAS 

TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN JAVIER, comuna de San 
Javier, Código BIP 30.402.732-0 

 

TALCA, 22 NOV. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 6737 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) La Resolución N° 402 de fecha 20 de agosto de 2024 del Ministerio de Hacienda, con 

Toma de Razón de fecha el 16 de septiembre de 2024, que identifica iniciativas de 

inversión en el presupuesto del sector público, entre las cuales se encuentra el 

proyecto CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN JAVIER, 

código BIP 30402732-0; 

 

b) El D.S. Nº 236 de fecha 09/12/2002 (V. y U.), publicado en el Diario Oficial del 

01/07/03, que aprueba las Bases Generales Reglamentarias para los contratos de 

ejecución de obras que celebren los Servicios de Vivienda y Urbanización y sus 

posteriores modificaciones. 

 

c) Lo previsto, en forma supletoria, en la Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento, aprobado 

mediante D.S. N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda. 

 

d) Lo señalado en la Ley 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

 

e) La Resolución Nº 7 del 26/03/2019, de la Contraloría General de la República, 

publicado en el Diario Oficial del 29/03/2019, sobre la exención del trámite de toma 

de razón y la Resolución N°14 del 29/12/2022, publicado en el Diario Oficial del 

9/01/2023, que determina los montos en unidades tributarias mensuales a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y 

establece controles de reemplazo cuando corresponda. 

 

f) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el 

D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el Decreto Exento RA 

272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de 

Vivienda y Urbanización. 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que la obra a contratar por la presente licitación no se encuentra disponible en el 

catálogo electrónico de Chile Compra Express del portal Mercado público; 

 

II. La necesidad de SERVIU Región del Maule de ejecutar las obras del proyecto 

denominado “CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER”. 
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R E S O L U C I Ó N: 

 

1º  Apruébense las siguientes Bases Administrativas Especiales, Términos de 

Referencia, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes entregados por 

el SERVIU Región del Maule, de acuerdo a lo estipulado en los vistos y considerandos 

precedentes de la presente resolución, y llámese a Licitación Pública N° 59/2024, 

ID Mercado Público 653-59-O124, a suma alzada, para la contratación del 

Proyecto: “CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER”, comuna de San Javier, Código BIP 30.402.732-0.  
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LICITACION PUBLICA N º 59/2024 

 

 

PROYECTO: 

 

 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS  

ADULTO MAYOR SAN JAVIER”. 

 

 

 

 

 

 

COMUNA SAN JAVIER 

REGIÓN DEL MAULE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALCA, 2024. 
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LISTA DE ANTECEDENTES 

 

 

1. Carátula. 

2. Lista de Antecedentes. 

3. Términos de Referencia. 

4. Anexo Nº 1:   Nómina de Contratos. 

5. Anexo Nº 2: Itemizado Partidas- 

Presupuesto de Obras. 

6. Anexo Nº 3: Identificación del 

Oferente. 

7. Anexo N° 4: Carta Compromiso 

Profesional (es) 

8. Anexo Nº 5: Formato Declaración 

Oferente. 

9. Anexo Nº 6: Formato cronograma de 

producción e histogramas de 

actividades. 

10. Anexo Nº 7: Ficha P9: Listado de 

equipos, maquinarias y subcontratos. 

11. Anexo Nº 8: Formato Recursos 

Humanos. 

12. Anexo Nº9: Formato Ficha P2: 

Cronogramas de Plazos Contractuales. 

13. Anexo Nº 10: Formato Ficha P3: 

Programa de Trabajo (Carta Gantt) 

 

 

 

14. Anexo Nº 11: Formato Ficha P4: 

Programación Financiera. 

15. Anexo Nº 12: Laboratorios para Control 

de Calidad 

16. Anexo Nº 13: Declaración Jurada Simple 

persona jurídica. 

17. Anexo Nº 14: Declaración Jurada Simple 

persona natural. 

18. Anexo Nº 15: Declaración Jurada de 

Participación Femenina a contratar. 

19. Anexo Nº16: Declaración Participación 

Femenina Contratada. 

20. Antecedentes técnicos que forman parte 

del proyecto: “CONSTRUCCION 

VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO 

MAYOR SAN JAVIER”. 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

 

1. - GENERALIDADES 

 

Las presentes Bases Administrativas Especiales complementan a los Términos de 

Referencia, Bases Administrativas Generales Reglamentarias de Contratación de 

Obras a Suma Alzada (D.S. N° 236/2002, (V. y U.) y sus posteriores modificaciones, 

entregando información específica respecto a las condiciones para la contratación de 

las obras vía Licitación Pública. 

 

La contratación, vía Licitación Pública, de la ejecución de las obras del proyecto 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN JAVIER”, 

comuna de San Javier, Código BIP 30.402.732-0, tiene como objetivo la 

demolición y retiro de la totalidad de la infraestructura existente en los Bloques de 

Departamentos del conjunto habitacional Las Américas de Talca. 

  

El SERVIU Región del Maule llama a Licitación Pública N° 59/2024 para la 

contratación del siguiente proyecto: 

 

COMUNA NOMBRE PROYECTO 

TALCA 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR 

SAN JAVIER”, comuna de San Javier, Código BIP 

30.402.732-0 

 

El SERVIU Región del Maule se reserva el derecho de poner término a este proceso de 

licitación en cualquier momento, hasta antes de la apertura de la propuesta, por 

razones de necesidad o conveniencia, en cuyo caso los proponentes no tendrán 

derecho a reclamo ni indemnización alguna por esta causa. 

 

Las obras obligatorias de este proyecto, se encuentran señaladas en detalle en el 

Anexo Nº2: ITEMIZADO PARTIDAS-PRESUPUESTO DE OBRAS 

 

Forman parte, además, de las presentes Términos de Referencia: Anexos, las 

Aclaraciones, los cuales se incluyen en los siguientes archivos: 

 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN JAVIER” 

Archivo o Carpeta Contenido 

1.-Bases Administrativas 

Especiales  

Bases Administrativas Especiales 

correspondientes a la Licitación Pública 

N° 59/2024 denominado: 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS 

TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER” 

2.-ANEXO N°2 Itemizado de 

Partidas - Presupuesto de Obras 

Itemizado de partidas para realizar la 

oferta 

3.- ANEXOS  ANEXOS en formato Word editable 

4.- Manual de vallas Minvu 2024 Manual de Vallas Vigente 

5.- Código Normas 2018  

Presupuesto “CONSTRUCCION 

VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO 

MAYOR SAN JAVIER” en formato PDF 

6.- FORMULARIO OFERTA 
Formulario oferta en PDF para 

completar 

7.- Presupuesto 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

8.- APROBACION DOM 

ANTEPROYECTO 

Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

9.- CIP 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 
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11.- TERMINOS DE REFERENCIA 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

12_DOCUMENTACION 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

13_ GAS 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

14_TOPOGRAFÍA 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15A_ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15B_ MOBILIARIO 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15C_SEDE 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15D_VIVIENDAS 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15E_DOM 1 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15F_DOM 2 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15G_ DET_EETT 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15H_ CO_3_4_5 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15I_ CO1_2 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

15J_ ACRED. ANEXO 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

16_PAISAJISMO 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

17A_ ING 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

17B_ ING 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

17C_ ING 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

18A_ AGUA POTABLE 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

18B_ AGUA POTABLE 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

18C_ AGUA POTABLE 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

18D_ AGUA POTABLE 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

19_AGUAS LLUVIAS 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

20A_ ALCANTARILLADO 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

20B_ ALCANTARILLADO 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

21_PAVIMENTACION 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

22A_ ELECTRICIDAD 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 

22B_ ELECTRICIDAD 
Antecedentes que forma parte del 

Proyecto 
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2.- REGLAMENTACIÓN: 

 

 Esta Licitación y el contrato que emane de ella se regirán en lo que corresponda, por 

los siguientes antecedentes:  

  

 D.S. N° 236 y sus posteriores modificaciones (V. y U.), de 2002 Bases Generales 

Reglamentarias de contratación de obras para los Servicios de Vivienda y 

Urbanización, en adelante B.G.R. Leyes, Manuales y Decretos complementarios 

que señala ese mismo cuerpo legal en (Art. N° 44 y N°144); 

 D. S. N° 355/1976 (V. y U.). 

 D.S. N°127, (V. y U.), de 1977, y sus modificaciones, Reglamento del RENAC 

(Registro Nacional de Contratistas del MINVU), en adelante RENAC. 

 D.F.L. N° 458, (V. y U.), modificado por Ley N° 19.472 de 1975, Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, en adelante L.G.U. y C. 

 D.S. N° 47, (V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, en adelante O.G.U. y C. 

 D.S. Nº 85, (V. y U.), de 13.04.2007, Aprueba nuevo Manual de Inspección 

Técnica de Obras del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MITO.  

 Planes Reguladores: Intercomunales, Comunales; Seccionales Específicos y sus 

Ordenanzas Locales, según corresponda. 

 D.S. Nº 134, (V. y U.), de 2002, Reglamento del Registro Nacional de Revisores 

de Cálculo Estructural. 

 D.S. Nº 10, (V. y  U), de 2002, Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico 

de Calidad de Construcción. 

 Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, publicada en el Diario Oficial del 30-07-03, y su 

Reglamento, contenido en el D.S. N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

que dice relación con el Sistema de Información de Compras y Contrataciones 

Públicas, denominado también “Chile Compras” 

 Ley N° 20.238 de 2008 (Ministerio de Hacienda), que asegura la protección de 

los trabajadores y la libre competencia en la provisión de bienes y servicios a la 

administración del estado.  

 Ley de Tránsito Nº 18.290 de 1984 y sus modificaciones. 

 Ley N° 16.744 de 1968 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 D. S. N° 40 del 7.03.1969 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

modificado por el D. S.  Nº 95 de 1995 de la misma cartera.  

 D. S. N° 54 del 14.12.1983 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 Ley N° 20.047 del 02.09.2005 Ministerio del Trabajo y Previsión Social (permiso 

paternal) 

 D. S. N° 594, del Ministerio de Salud del año1999 y publicada en Diario Oficial 

el 29.04.2000. 

 D. S. N° 101 del 7.06.1968 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

modificado mediante Decreto Supremo N° 73 de 2006 de la misma cartera del 

estado. 

 Ley N° 18.341 (Costos de Modificaciones Eléctrica, de cargo del oferente) 

 Ley N°19.525, “Ley de Aguas Lluvias”. 

 Ley N° 20.123 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Regula trabajo en 

régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios 

transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios. 

 Ley Karin N° 21.643, la cual modifica al Código del Trabajo. 

 Manual de eliminación de Barreras Arquitectónicas de MIDEPLAN 1997. 

 Normas técnicas oficiales del Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) 

 Normas, Instrucciones y Reglamentos vigentes de Aguas Nuevo Sur Maule S.A. 

 Normas, Instrucciones y Reglamentos vigente de SERVIU. 

 Normas, Instrucciones y Reglamentos de la Superintendencia de Servicios 

Eléctricos y de Gas. 

 Normas, instructivos y reglamentos vigentes de la SISS y de la SEC. 

 Ley N° 19.300 de 1994 y sus posteriores modificaciones, sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente y su Reglamento. 

 Reglamentación y disposiciones legales vigentes de protección del medio 

ambiente. 

 Reglamentación y disposiciones legales vigentes en materia laboral y 

previsional. 
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 Normas y Disposiciones sobre seguridad en las Construcciones, y otras 

mencionadas en el Art. N° 4° numeral 2 del D.S. N° 236, (V. y U.), de 2002. 

 D.S. N° 411, del Ministerio de Obras Públicas, de 1948, reglamento sobre 

conservación, reposición de pavimentos y trabajos por cuenta de particulares y 

sus modificaciones. 

 MC – V5, Manuel de Carreteras Volumen N° 5, en lo que concierne a EETT para 

la construcción de puentes y estructuras. 

 NCH, Normas chilenas del Instituto de Nacional de Normalización. 

 LNV, Métodos del Laboratorio Nacional de Vialidad. 

 AASHTO, Norma de la American Association of State and Transportation 

Officials. 

 INN, Normas del Instituto Nacional de Normalización. 

 Normas y Reglamentos vigentes para instalaciones eléctricas, de la 

Subsecretaría de Electricidad y Combustibles (S.E.C.), las circulares y 

resoluciones vigentes que la complementen. 

 Normas y Reglamentos vigentes para instalaciones eléctricas, de la Compañía 

General de Electricidad (C.G.E.). 

 Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales y sus "Lineamientos 

recomendados para proyecto de intervención en espacios públicos en áreas 

protegidas bajo la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales" 

 Normas I.E.S. (Sociedad de Ingenieros de Iluminación de Estados Unidos) y 

C.I.E. (Comité Internacional de Electricidad de Europa). 

 NSEG 4 E n. 78 Electricidad. Instalaciones interiores en baja tensión. 

 NSEG 15 E n. 78 Electricidad. Especificaciones para iluminarias de calles y 

carreteras. 

 NSEG 21 E n. 78 Electricidad. Alumbrado Público en Sectores Residenciales. 

 NSEG 9 E n. 71 Iluminación. Diseño de alumbrado Público en Sectores Urbanos. 

 Otras normas técnicas eléctricas vigentes en la República de Chile. 

 Ley N° 8.946 de 1984 y sus modificaciones, Sobre pavimentación comunal. 

 Manual de Transportes. 

 Planos y Especificaciones. 

 Las presentes Bases Administrativas especiales, Términos de referencia, Bases 

Técnicas, Cuadros Anexos, Aclaraciones y demás antecedentes que forman parte 

de este Licitación Pública. 

 

Las Leyes, Decretos, Bases Administrativas Generales, Reglamentos, 

Normas y Códigos de Normas antes mencionados, no se incluyen en el 

legajo de la propuesta por considerarse conocido por parte de los oferentes.  

 

3. - CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LICITACIÓN: 

 

3.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS: 

 

El proyecto busca mejorar la calidad de vida de los adultos mayores autovalentes de 

la comuna de San Javier, que se encuentran en situación vulnerable, con carencia 

habitacional y en situación de exclusión social. 

 

“La ejecución de las obras que incluyen para la construcción de 20 viviendas 

tuteladas de 32,64 mt2, (dormitorio, estar comedor, cocina, baños, bodega, 

lavandería), sede social y áreas verdes. 

 

Las obras consideran la ejecución de las obras de fundaciones, radieres en 

hormigón, muros estructurales y divisorios en metalcom, pavimentos interiores con 

cerámica y pasillos exteriores en radier afinado, puertas de madera, ventanas de 

termopanel cubierta en plancha acanalada zinc alum y pintura con esmalte al agua, 

todo como se detalla en las especificaciones técnicas. 

 

3.2. PRESUPUESTO REFERENCIAL: 

 

 El presupuesto referencial para la ejecución del proyecto se indica en el siguiente 

cuadro: 
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NOTA IMPORTANTE:  

SERVIU Región del Maule SE RESERVA EL DERECHO DE HACER DISMINUCIONES DE 

OBRAS EN LOS CASOS QUE SEA NECESARIO. Los Sres. Oferentes, con cargo a sus 

presupuestos, deberán incluir los gastos y gestiones que aseguren el cumplimiento de 

todas las exigencias indicadas en el proyecto y las presentes Bases, cuando 

corresponda. 

 

3.3. CONDICIONES DE LA LICITACIÓN:  

 

 El Oferente deberá considerar obligatoriamente en el Presupuesto de la Obra y en el 

valor del monto total, la ejecución completa de las partidas y subpartidas 

correspondiente al proyecto detallado en el punto 1 de los Términos de Referencia, de 

acuerdo a los antecedentes que forman parte de esta Licitación Pública. 

 

 En el caso que como consecuencia del análisis y estudio que realice el contratista a los 

antecedentes del proyecto, surjan subpartidas no consultadas en el Itemizado, el valor 

de éstas, deberá ser incorporado a algunas de las partidas relacionadas incluidas en 

dicho Itemizado, en ningún caso se podrá superar el valor máximo del monto 

disponible a esta obra. 

 

 Será RESPONSABILIDAD del contratista Adjudicatario incluir la cancelación de los 

derechos Municipales ante la Dirección de Obras correspondiente, ya que dicha partida 

está considerada en el Anexo N°2 como valor Proforma. 

 

 NOTA IMPORTANTE: En caso de cancelar derecho o permisos municipales 

dado a su naturaleza, estos deben ser considerados como VALOR PROFORMA 

en virtud del criterio contenido entre otros, en los dictámenes N° 31.140 y 

53.650 ambos de 2014 de la Contraloría General de la Republica. 

 

 Se debe considerar como mínimo los permisos de demolición y uso de la vía pública, 

así como cualquier otro que sea necesario para iniciar las obras.  

 

 Se deberá incluir los gastos que deriven de toda otra obra que sea necesaria 

para la correcta ejecución de este contrato, como por ejemplo y sin que sean 

taxativos, de proyectos de entubación y toda obra de arte que deba realizarse dentro 

del terreno, proyectos de Acceso o empalmes a vías públicas, desplazamientos, corte 

y reconexión de matrices de agua potable, postes eléctricos y arborización presente 

en el terreno, incluyendo la respectiva autorización sectorial.  

 

 Todo esto en razón de que la aceptación del SERVIU Región del Maule no exime al 

proponente de cumplir con las exigencias de las Municipalidades, SERVIU Región del 

Maule, Aguas Nuevosur, Empresas Eléctricas, Normas I.N.N., etc. 

 

 Cualquier cambio y/o modificación que sea necesario introducir en el proyecto, 

requerirá autorización y aprobación de la F.T.O, será condición para la autorización. Si 

por el contrario no se cumple con lo anterior, será de exclusiva responsabilidad del 

adjudicatario y deberá absorber los gastos que estos cambios y/o modificaciones 

originen. Así también, los materiales especificados se entienden de primera calidad 

dentro de su especie conforme a las normas y según especificaciones del fabricante. 

La F.T.O podrá solicitar la certificación de los materiales a colocar en la obra. 

 

 Los materiales especificados se entienden de primera calidad dentro de su especie 

conforme a las normas y según especificaciones del fabricante. La F.T.O podrá solicitar 

la certificación de los materiales a colocar en la obra. 

 

3.4. CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATO: 

 

REGION PROYECTO 
MONTO TOTAL  

REFERENCIAL 

SEPTIMA 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS 

TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER”, comuna de San Javier, 

Código BIP 30.402.732-0 

 $ 900.379.000 
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a) SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE OBRAS: 

 

 Propuesta: Licitación Pública - Precio a Suma Alzada. 

 Modalidad: Proyecto proporcionado por el SERVIU Región del Maule y precio 

determinado por el oferente, de acuerdo a lo señalado en Art. N° 5 letra a) 

del D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

 

b) FINANCIAMIENTO DEL CONTRATO: 

 

 El Proyecto cuenta con financiamiento Sectorial.  

 

c) VALOR DEL CONTRATO: 

 

 Condiciones Generales: 

 

 El valor del contrato corresponderá al monto señalado en la Oferta del contratista 

adjudicado, por el proyecto, y será por la ejecución de las obras totalmente 

terminadas. Este valor estará expresado en PESOS CHILENOS. 

 

 En este contrato a Suma Alzada, la oferta es a precio fijo con cubicaciones 

determinadas exhaustivamente por el oferente. 

 

 Sobre esta materia a continuación se desprende del tercer inciso del Art. N° 32 

del D.S.236/2002 V. y U.:  

 

"En las ofertas por suma alzada, las cantidades de obra deben ser determinadas 

por el proponente, teniendo sólo valor ilustrativo las cantidades de obras 

indicadas por el SERVIU en las Bases Especiales u otros antecedentes de la 

Licitación Pública. En caso de desacuerdo entre planos y especificaciones 

técnicas, deberá estarse a lo establecido en las Bases Especiales y si en ellas 

nada se dice, tratándose de obras de edificación, primarán las especificaciones 

técnicas y cuando la contradicción se produzca en las obras de urbanización, 

preferirán los planos. Las cubicaciones y presupuestos que acompañan los 

proyectos tienen carácter informativo referencial. El oferente deberá validar, 

bajo su responsabilidad, las cantidades de obra y precios unitarios que fijarán el 

monto de su oferta". 

 

 Se regirá en todo lo que corresponda de acuerdo con los antecedentes señalados 

en el punto N° 2 de estas Bases Especiales. 

 

 La modalidad de la Licitación, corresponde a la contemplada en el Art. 05, 

letra a) de las Bases Administrativas Generales Reglamentarias, es decir, 

precio a Suma Alzada; Modalidad: Proyecto proporcionado por el SERVIU 

y precio determinado por el oferente. 

 

 Se entiende que el precio del contrato corresponde a las obras totalmente 

terminadas y funcionando e incluye la construcción de las obras, aprobaciones, 

pago de permisos, ensayes, obras complementarias, impuestos, etc., y sin que 

esta enumeración sea taxativa ni excluyente, el precio del contrato incluye todos 

los gastos en conformidad a lo indicado en las Bases Administrativas Generales 

Reglamentarias.  

 

 El Financiamiento Sectorial de las obras para el proyecto “CONSTRUCCION 

VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN JAVIER”, Código BIP 

30402732-0 se acreditan en la Resolución N° 402 de fecha 20 de agosto de 

2024. 

 

d) MONEDA DE LA OFERTA 

 

 Las ofertas deberán presentarse en PESOS CHILENOS ($). 

 

e) UNIDAD DE PAGO 

 

 El valor del contrato será en PESOS CHILENOS ($). 
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 Tanto el precio del contrato como su forma de pago, se regirán en todo lo que 

corresponda de acuerdo con los antecedentes señalados en el punto. Nº 3 de estas 

Bases Administrativas Especiales. 

  

f) REAJUSTABILIDAD DEL CONTRATO: 

 

No se permite la Reajustabilidad del contrato. 

 

g) FORMA DE PAGO: 

 

La obra se cancelará mediante Estados de Pago mensuales y conforme 

a la programación financiera que debe presentar el Contratista. 

 

Las obras se cancelarán mediante Estados de Pago mensuales por 100% de avance 

físico programado, ejecutado y susceptible de cuantificar, los que serán formulados 

por el F.T.O Director de la obra o su reemplazante, de acuerdo a los plazos y 

montos programados conjuntamente con la empresa que ejecutará las Obras, 

según ficha de programación financiera mensual adjunta a las presentes Bases 

Administrativas. En ningún caso el monto total a cancelar podrá ser superior al 

avance físico de las obras. 

 

Los estados de pagos deberán incluir los siguientes antecedentes y documentos: 

 

 Factura extendida a favor de SERVIU Región del Maule, indicando el RUT. 

(61.819.000-5) y domicilio (Calle 2 Norte esquina 1 poniente N°720, Edificio 

SERVIU - SEREMI; Talca). en horario de atención de público desde las 9:00 a las 

12:30 horas. 

 

 Carátula del Estado de Pago deberá ser firmada por el contratista, Jefe de la 

Unidad Técnica y F.T.O Director de la obra o su reemplazante, además se 

deberá acompañar el detalle del avance de los trabajos, las fichas de control 

de calidad y el Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que la 

empresa se encuentra al día en los pagos previsionales y que no tiene reclamos 

ni denuncias de los trabajadores. Si se trata del último Estado de pago, el 

periodo laboral y previsional revisado en el Certificado de la Inspección deberá 

abarcar hasta la fecha de término real de la obra, indicado en el Acta de 

Recepción. 

 

NOTA:    

Los Estados de Pagos serán cancelados una vez que exista disponibilidad 

presupuestaria en SERVIU Región del Maule para dichos proyectos y deberán 

ser cancelados a través de trasferencias electrónicas a la cuenta que el oferente 

adjudicatario le informe al Depto. Administración y Finanzas del SERVIU, dicha 

operación deberá ser coordinada con su F.T.O Director o reemplazante cuando 

corresponda.  

 

h) ANTICIPO: 

 

 No se consulta ningún tipo de anticipo para la ejecución de las obras. 

 

i) PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS: 

 

 El adjudicatario previa aprobación del SERVIU Región del Maule, en base al 

Presupuesto Compensado y la Programación Financiera deberá entregar un 

Programa de trabajo elaborado conforme al sistema Carta Gantt, cuantificado 

y valorado, (ficha M1 y M4) que permita un control de avance de las obras cada 

14 o 28 días, el cual se entregará dentro de 15 días corridos desde la fecha del 

Acta entrega de terreno y se entenderá como parte integrante del respectivo 

contrato. 

 

 Si a juicio del SERVIU Región del Maule el programa presentado se estimare 

inadecuado, el SERVIU Región del Maule estará facultado para fijar y establecer 

el programa de trabajo que permita desarrollar y terminar las obras dentro de 

los plazos indicados en las Términos de Referencia. (Art. N° 73 D.S. N° 

236/2002, (V. y U.)). 
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 El contratista estará obligado a cumplir durante la ejecución de las obras con los 

plazos parciales establecidos en el contrato o con los avances de obra 

estipulados en el programa de trabajo correspondiente, el que será evaluado por 

la F.T.O, cada vez que transcurra un diez por ciento (10%) del plazo total del 

contrato o en la oportunidad en que se presente un estado de pago. (Art. N° 82 

D.S. N° 236/2002, (V. y U.)). 

 

 Un atraso injustificado en la ejecución de las obras superior al treinta por ciento 

(30%) con respecto al avance consultado en el programa de trabajo, la F.T.O, 

informará al Director (a) del SERVIU Región del Maule, quién podrá poner 

término anticipado al contrato, conforme a lo dispuesto en el Art. N° 134 del 

D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

  

j) MULTAS:  

 

 Toda vez que el contratista incurra en multas, de acuerdo a las causales 

definidas en los Términos de Referencia o bien, en D.S. N° 236/2002, (V. y U.), 

la F.T.O Director de Obras o su reemplazante consignará en el Libro de 

Inspección la causal incurrida, el período en el cual se aplicará la multa con 

indicación de días y valor diario de la multa, las cuales se harán efectivas en el 

estado de pago de la fecha siguiente al periodo de aplicación de la multa, o bien 

en el respectivo acto administrativo que liquide el contrato de obras. 

 

k) DE LOS CONSORCIOS: 

 

Si se permite, en virtud de lo señalado en D.S 127 ( V y U) de 1977 Reglamento 

del Registro Nacional de Contratistas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en 

cuyo Art 17° entre otras materias señala lo siguiente: Los contratistas con 

inscripción vigente en este registro , podrán asociarse entre ellos o con empresas 

constructoras ajenas al registro con el objeto de presentarse a propuestas en 

cuyas bases especiales se contemple esta opción, siempre que alguno de ellos 

esté inscrito en el registro y categoría que corresponda a las obras a licitar. 

 

3.5. CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO: 

 

a) INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Las actividades de la F.T.O deberán desarrollarse en forma compatible con la 

legislación y reglamentación vigente, las normas técnicas (NCh) y especificaciones 

técnicas propias de cada proyecto. 

  

Las labores de la F.T.O deberán desarrollarse de acuerdo a lo indicado por SERVIU 

Región del Maule y por todos los servicios que interfieran en el desarrollo del 

proyecto, complementado con lo especificado en el Manual de Inspección Técnica 

de Obras. 

 

No obstante, de lo anterior, si el caso lo amerita, SERVIU Región del Maule podrá 

gestionar una Fiscalización Técnica de Obras (F.T.O) de otro(s) servicio(s) que 

tenga(n) directa incidencia sobre alguna de las obras a desarrollar en el proyecto. 

Tales casos serán comunicados a través de la F.T.O SERVIU Región del Maule al 

contratista para tomar contacto con dicha(s) Inspección(es).  

 

El contratista adjudicado deberá cumplir con todo lo establecido en los Capítulos 

IV y V del D.S. Nº 236/2002 (V. y U.) en lo que se refiere al cumplimiento de las 

instrucciones de la F.T.O, la Inspección y la ejecución de las obras. 

 

El contratista seleccionado deberá adoptar las medidas de gestión y control de 

calidad utilizando la metodología de Autocontrol establecida por el Manual de 

Inspección. 

 

A la F.T.O le corresponderá verificar el autocontrol que, de conformidad con la 

reglamentación vigente, debe cumplir el contratista respecto de las obras que 

ejecuta, realizando para ello las inspecciones selectivas y cursando los estados de 

pago conforme a los procedimientos fijados en el Manual. 
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Las ordenes o instrucciones que la F.T.O imparta, se harán por escrito en el Libro 

de Inspección. El incumplimiento de una orden no apelada, faculta a la Inspección, 

para paralizar las faenas hasta que dicha orden sea acatada o para hacerla 

ejecutar por cuenta y cargo del contratista, sin perjuicio de aplicar una multa de 

5 UF., por cada día de incumplimiento. La supervigilancia que ejerza el SERVIU 

Región del Maule por medio de la F.T.O, no libera al contratista de la 

responsabilidad contractual y técnica que le cabe (Art. N° 62 D.S. N° 236/2002, 

(V. y U.)). 

 

La F.T.O, se preocupará especialmente de que el avance de las obras se desarrolle 

en proporción al plazo de ejecución estipulado en el contrato, para cuyo objeto 

controlará el avance real en relación con el avance contractual y deberá exigir al 

contratista las medidas necesarias para mantener el normal desarrollo de las 

obras (Art. N° 65 D.S. N° 236/2002, (V. y U.)). 

 

Para la buena marcha y fiscalización de la obra, se llevará un libro mediante 

medios electrónicos que se denominará Libro de Inspección, en el cual la F.T.O 

formulará al contratista todas las observaciones que le merezca el desarrollo de 

los trabajos y las órdenes que se impartan. 

 

El acceso al Libro de Inspección se efectuará a través de la plataforma electrónica 

dispuesta para estos efectos por el Serviu, la que deberá cumplir con los principios 

de neutralidad tecnológica, de actualización, de equivalencia funcional, de 

fidelidad, de interoperabilidad y de cooperación. En casos excepcionales el Libro 

de Inspección podrá llevarse en soporte de papel, conforme a los términos 

previstos en el artículo 18 de la ley Nº 19.880. 

 

La F.T.O deberá velar porque el contratista cumpla con las disposiciones legales 

vigentes sobre remuneraciones, imposiciones, seguros y normas de seguridad de 

su personal, para lo cual podrá requerir en el momento que sea oportuno, la 

documentación comprobatoria, independiente de las exigencias que establezca la 

Inspección del Trabajo. 

 

NOTA IMPORTANTE: La F.T.O o quien lo reemplace deberá insertar los días 15 de 

cada mes o el día siguiente hábil, tanto en el Libro de Inspección, como en el de 

Obras lo siguiente: 

 

“De conformidad a la facultad concedida en el Art. N° 70 del D.S. N° 236/2002, 

(V. y U.), la F.T.O que suscribe viene en solicitar que en el plazo de cinco días a 

contar de la presente comunicación se acompañe listado de trabajadores de 

vuestra empresa y de sus subcontratistas empleados en faena durante el mes 

inmediatamente anterior, comprobantes de pago de las remuneraciones firmadas 

por el trabajador, copia de planilla de declaración y pago de AFP, Salud y seguro 

de cesantía. En el evento que no se dé cumplimiento dentro de plazo a la presente 

instrucción, o haya imposiciones declaradas y no pagadas, se le informa que 

dichos montos le serán descontados del próximo estado de pago. Se le recuerda 

que de acuerdo a lo señalado en el Art. N° 59 del citado D.S. N° 236/2002, (V. y 

U.), las instrucciones que imparta la F.T.O son obligatorias y deben ser cumplidas, 

y su inobservancia acarrea las sanciones que la misma norma indica”. 

 

Será obligación de cada F.T.O verificar el cabal cumplimiento del contenido de 

dicha Nota. 

 

Dentro del plazo de 5 días, contados desde la fecha de protocolización de la 

resolución que adjudica el contrato, el contratista deberá presentar a la F.T.O la 

estructura organizacional u organigrama, que será utilizado para ejecutar las 

obras. El incumplimiento de esta obligación en el plazo señalado se sancionará 

con una multa diaria de 2 UF, que se descontará administrativamente del estado 

de pago siguiente. La fecha entrega de los antecedentes a la F.T.O deberá quedar 

consignada por el timbre de la oficina de partes del SERVIU Región del Maule 

respectivo.  

 

La FTO, deberá visar el replanteo general de la obra al inicio de esta, mediante 

la metodología establecida en el Manual de Inspección, dejando constancia de 

ello en el libro de Inspección. El contratista deberá evaluar el diseño y 

eventualmente en el replanteo definir la rasante definitiva del proyecto e incluir 
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soluciones puntuales, en caso de discordancia entre lo existente en el terreno y 

el proyecto aportado por el SERVIU Región del Maule, con el objeto de mejorar 

su funcionalidad, para lo cual deberá entregar a la FTO el plano de replanteo con 

los perfiles definitivos con V°B° del Ingeniero Proyectista y posterior recepción 

del trazado.  

 

Previo a la recepción del trazado, el FTO debe comprobar que las características 

del terreno corresponden a las especificadas en el proyecto; para lo cual exigirá 

al contratista la ejecución de las calicatas y análisis de CBR necesarios. En caso 

de discordancia entre el CBR de diseño y el CBR del replanteo (bajo lo 

proyectado) se deberá considerar un eventual mejoramiento de la subrasante 

de acuerdo a lo definido por el Código de Normas que deberá ser propuesto a la 

FTO para su V°B°.  

 

No se podrá iniciar las obras sin dar cumplimiento a lo dispuesto 

precedentemente. 

 

b) PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ENTREGA DEL TERRENO 

 

El plazo para la ejecución de las obras deberá ser propuesto por la Empresa 

Contratista considerando como plazo máximo de ejecución, el que se señala en el 

punto 6, letra i). Este plazo es en días corridos, sin deducción por días lluvias, u 

otro fenómeno climático perjudicial, ni por feriados ni festivos. 

 

El inicio del plazo contractual, se contará desde la fecha de entrega del terreno, 

la que se efectuará en un plazo no superior a 15 días corridos contados desde 

fecha en que se protocolizo la resolución que adjudica la obra. El contratista 

deberá dar inicio a las obras en un plazo máximo de 3 días corridos desde la fecha 

del Acta de entrega de terreno, la que deberá ser firmada por el Contratista, el 

F.T.O Director de la obra o su reemplazante asignado por la Unidad Técnica. (Art. 

N° 81 D.S. N° 236/2002 (V y U). El atraso superior a 15 días corridos en la 

iniciación de los trabajos, o cualquiera interrupción en el curso de ellos que dure 

otro tanto y que no haya sido causada por fuerza mayor justificada plenamente 

ante la I. T. O., dará derecho al SERVIU Región del Maule para poner término 

anticipado administrativamente al contrato, de acuerdo con el Art. N° 134 del D.S. 

N° 236/2002 (V y U). (Art. N° 81 D.S. N° 236/2002 (V y U). 

 

El contratista al ingresar la Resolución Protocolizada del contrato en la Oficina de 

Partes del SERVIU Región del Maule, ubicada en Calle 2 Norte esquina 1 poniente 

N° 720, Edificio SERVIU – SEREMI, Región del Maule, en horario de atención de 

Público desde las 9:00 a las 12:30 horas, donde deberá, asimismo, entregar una 

copia de la misma directamente al F.T.O SERVIU Región del Maule designado en 

la misma Resolución, para concordar con éste, el Jefe del Departamento Técnico 

o el Jefe de la Unidad de Inspección, el día y hora que se constituirá en terreno 

para hacer la entrega de él, evento que no excederá el plazo indicado en el párrafo 

anterior. 

 

Si el contratista o su representante no concurrieren en la oportunidad fijada para 

la entrega del terreno, el SERVIU Región del Maule le señalará un nuevo plazo que 

no excederá de ocho días. Expirado éste, si el contratista no concurriere 

nuevamente, se podrá poner término administrativamente en forma anticipada al 

contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. N° 134 de D.S. N° 236/2002 (V 

y U). (Art. N° 79 D.S. N° 236/2002 (V y U)). 

 

NOTA IMPORTANTE: La Fiscalización Técnica de Obras (F.T.O) o su reemplazante, 

en un plazo perentorio de 5 días hábiles, transcurridos a partir del día siguiente 

de la fecha de entrega de terreno de la obra, deberá obligatoriamente enviar por 

Memorándum o correo electrónico, el documento denominado “Acta de Entrega 

de Terreno”, al encargado de la Unidad de Administración de Contratos del SERVIU 

Maule 

 

c) AUTOCONTROL 

 

c.1   El MINVU a través del SERVIU Región del Maule hace obligatorio a los 

contratistas adoptar para el control de la calidad de las obras, la Metodología 

establecida en el Manual de Inspección Técnica de Obras, en adelante 
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(M.I.T.O), de acuerdo se señala en el Art. N° 57 del D.S. N° 236/2002, (V. 

y U.) y a la F.T.O. Le corresponderá verificar el autocontrol que, de 

conformidad con la reglamentación vigente, debe cumplir el contratista 

respecto de las obras que ejecuta, realizando para ello las inspecciones 

selectivas y cursando los estados de pago conforme a los procedimientos 

fijados en el Manual. 

 

c.2   El oferente deberá designar los profesionales encargados del sistema de 

Autocontrol de las obras, de acuerdo a la tabla establecida en el Manual de 

Inspección de Obras (MITO), sección 11 punto 11.3.5 del MITO. La 

identificación del profesional encargado del sistema de 

autocontrol, deberá presentarse en el “DOCUMENTOS ANEXOS”, 

que serán subidos al portal en la Carpeta Antecedentes 

Administrativos, señalado en el punto 7.1.1 de las presentes 

Términos de Referencia. 

 

c.3 El encargado del sistema de autocontrol será un profesional calificado 

que deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil con especialidad en Obras 

Civiles, Ingeniero Constructor o Constructor Civil con a lo menos 2 años 

de experiencia Profesional en ejecución de obras en el rubro de la 

construcción, los cuales deberán ser calificados y autorizados por el 

SERVIU, Región del Maule, quien deberá permanecer en el lugar de trabajo 

hasta terminado el proceso de recepción de las obras por parte del 

Servicio.  

 

        En la entrega de terreno el profesional de autocontrol deberá entregar 

fotocopia legalizada del título profesional, currículum y certificación de la 

experiencia solicitada. 

  

c.4 El encargado del sistema de autocontrol, señalado anteriormente, le 

corresponderá velar por el cumplimiento de las medidas de aseguramiento 

de la calidad y todos los procedimientos señalados en el Manual de 

Inspección Técnico de Obras, en coordinación con la F.T.O designado por el 

SERVIU Región del Maule. El profesional encargado del autocontrol deberá 

permanecer diariamente en la obra. 

 

MULTA. - Si no se diere cumplimiento a la permanencia diaria en la obra 

del profesional o de algún integrante del equipo de autocontrol exigido en 

los presentes Términos de Referencia, el SERVIU Región del Maule cobrará 

una multa equivalente a 2 UF por cada día de ausencia que la F.T.O detecte. 

 

c.5 El SERVIU Región del Maule a petición de la F.T.O podrá, en casos 

debidamente justificados, solicitar al Contratista el cambio del profesional 

encargado del sistema de Autocontrol. El Contratista deberá cumplir dicha 

instrucción, señalando dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

notificación por escrito, quien será el profesional que reemplazará al 

anterior. El profesional de autocontrol permanecerá en el lugar de trabajo 

hasta que termine el proceso de recepción de las obras. En caso contrario, 

se aplicará la multa por ausencia del profesional. 

 

c.6 Las fichas de autocontrol indicadas en el Manual, para la etapa de 

Planificación designadas con la letra P y el número que la precede, se 

confeccionarán en la forma y oportunidad que se señala a continuación: 

 

Fichas que obligatoriamente deben ser subidas al portal por el oferente el 

día de Apertura de la Propuesta, en la carpeta de “Antecedentes 

técnicos”: 

 

Anexo 9, Ficha P2: Cronograma de plazos contractuales;  

Anexo 10, Ficha P3: Programa de Trabajo en Carta Gantt. 

Anexo 11, Ficha P4: Programación Financiera. 

Anexo 7, Ficha P9: Lista de Equipos y Maquinarias y Subcontratos. (Todos 

los equipos y maquinarias informados en la ficha P9 deben estar disponibles 

para su uso en el desarrollo de la obra). 

 

Nota:    
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 En la columna “Actividad Contractual” que se indica en el AnexoNº9, 

formato Ficha P2, se deberán señalar sólo las actividades que contempla 

el proyecto. El listado de Actividades Contractuales que se señalan en la 

Ficha del Manual son sólo informativas.  

  

 Las partidas que el oferente deberá indicar en la Ficha P3, “Programa de 

Trabajo”, serán las señaladas en el AnexoNº2, “Itemizado de Partidas 

– Presupuesto Obras” correspondiente al proyecto a ofertar. 

 

c.7 El profesional designado por el contratista a cargo del sistema de 

Autocontrol, desde el momento de la firma del contrato tendrá un plazo 

máximo de 15 días corridos, para la confección de las fichas y cartillas de 

Programación que se indican a continuación: 

 

 Ficha P8: Programa de Control de Calidad; 

 Ficha P7: Calendario de Visitas y Reuniones en Terreno. 

 Ficha P5: Fija las marcas y tipos de los materiales y elementos de la 

construcción. 

 

 La F.T.O. tendrá un plazo máximo de 10 días corridos para entregar las 

observaciones a dichos documentos, y el Contratista deberá devolverlos 

corregidos en un plazo máximo de 5 días corridos. 

 

c.8 Ficha que debe ser obligatoriamente confeccionada por la F.T.O y debe 

conservarse actualizada hasta la liquidación del contrato:  

 

 Ficha P1: Cuadro Control de Fechas y Plazos (Según formato sección 9 

del MITO). 

 

c.9 El Contratista está obligado a la presentación de todas las Cartillas de 

Control (CC) por partidas que se indiquen en la Ficha P8 acordada con la 

F.T.O. 

 

 Las Cartillas de Control (CC) propuestas por el Contratista serán aprobadas 

por la F.T.O., pudiendo ser modificadas o corregidas por la F.T.O., previo a 

su puesta en práctica, manteniéndose para estos efectos los mismos plazos 

mencionados en los párrafos anteriores.  

 

c.10 Para efectos del sistema de autocontrol, en forma conjunta entre la F.T.O. 

y el Contratista, dispondrán de dos copias de plano general (loteo trazado, 

calles etc.) donde se asignarán los tramos de demolición como unidades de 

control. Una copia de dicho plano quedará en poder del Contratista, que 

mantendrá en poder del encargado del autocontrol de obra y otra en poder 

de la F.T.O. Estas copias serán provistas por el Contratista en un plazo no 

mayor de 10 días corridos, contados desde la fecha de inicio contractual. 

Dichos planos deberán contener la firma del Contratista y la firma y 

aprobación de la F.T.O. 

 

c.11 Todos los documentos, fichas, cuadros, listados señalados en los puntos 

anteriores, excepto los que deben subirse obligatoriamente en el Acto de 

Apertura, a la plataforma de www.mercadopublico.cl , deberán 

confeccionarse en el plazo máximo de 15 días corridos desde la fecha de 

inicio contractual. MULTA. - De no cumplirse esta disposición por parte del 

contratista, se procederá a aplicar una multa equivalente a 1 por 1.000 del 

valor total del contrato, por cada día corrido de atraso, a partir del día 

siguiente de cumplido el plazo establecido. 

 

c.12 La F.T.O. podrá inspeccionar la obra en cualquier momento, y será 

responsabilidad del Contratista mantener las Cartillas de Control (CC) de 

partidas actualizadas, con lo cual la Fiscalización procederá a realizar la 

Recepción de Partidas efectuando una inspección selectiva para cada 

lote presentado. Con las cartillas de control aceptadas, la F.T.O 

confecciona un registro llamado Cuadro Resumen Controles y que 

corresponde a la Ficha CR. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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 Tanto el Programa de Autocontrol (ficha P8), las Cartillas de Control (CC), 

como el Cuadro Resumen de Controles (CR) que debe llevar la F.T.O durante 

la ejecución de la Obra, deberán quedar consignados en el Libro de 

Inspección como las herramientas fundamentales del Sistema de 

Autocontrol aceptado por ambas partes.  

 

c.13 Las Cartillas de Control correspondientes a los lotes podrán ser rechazadas 

hasta dos (2) veces por la F.T.O sin dar motivos para aplicar sanciones. Los 

lotes rechazados no podrán formar parte de las Cartillas de Control sino 

hasta que se haya dado solución a la o las fallas detectadas.  

 

 MULTA. - Si una partida sometida al autocontrol es rechazada por tercera 

vez, se aplicará una multa equivalente al 1 por mil del valor total de la 

partida por cada día corrido de atraso, contado desde el día siguiente a la 

fecha de producido el tercer rechazo. 

 

 Si transcurrieran más de 30 días corridos desde un tercer rechazo, 

independiente de las multas señaladas en el párrafo anterior, la F.T.O., 

podrá solicitar a la autoridad competente del SERVIU Región del Maule, la 

paralización de faenas, hasta que se regularice la situación. De mantenerse 

la paralización por un período igual o superior a 15 días corridos, por 

evidente abandono del sistema de autocontrol, se podrá proceder a poner 

término anticipado al contrato con cargo al Contratista, en forma 

unilateral por el SERVIU Región del Maule, sin perjuicio de las demás 

sanciones legales que correspondan. 

 

c.14 Las cartillas de autocontrol se mantendrán en la obra, y deberán ser 

accesibles para la F.T.O. en todo momento. Si en alguna visita de la F.T.O., 

no se cuenta con este material, el Contratista será notificado a través del 

Libro de Inspección de tal situación. 

 

 MULTA. - Si se produce por segunda vez el hecho, se procederá a aplicar 

una multa del 1 por mil del valor del contrato, aplicándose la misma sanción 

cada vez que se repita esta situación. 

 

c.15 La negativa del Contratista a la presentación de las Cartillas de Control de 

una o más partidas definidas en la ficha P8, será causal suficiente para que 

la autoridad competente pueda ordenar la paralización de faenas, previo 

Informe escrito de la F.T.O., hasta que se regularice la situación. De 

continuar la negativa del Contratista a presentar las Cartillas de Avance de 

las Obras, por un período igual o superior a 15 días corridos, se podrá 

proceder a poner término anticipado al contrato con cargo al 

Contratista, en forma unilateral por el SERVIU Región del Maule, sin 

perjuicio de las demás sanciones legales que correspondan. 

 

d) DISCREPANCIA ENTRE LOS ANTECEDENTES: 

 

Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes de la Licitación Pública, se 

interpretará siempre en el sentido de la mejor y más perfecta ejecución de los 

trabajos, conforme a las normativas que regulan los procedimientos constructivos 

de calidad y buena ejecución, sean estas Normas Técnicas, recomendaciones de 

los fabricantes, u otro antecedente que permita clarificar las materias en 

discrepancias, aplicándose para estos efectos lo indicado en los  Art. N° 32, N°74 

y N°113 del D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

 

NOTA IMPORTANTE:  

La Fiscalización Técnica de Obras (F.T.O) o su reemplazante, en un plazo 

perentorio de 5 días hábiles, transcurridos a partir del día siguiente de la fecha de 

entrega de terreno de la obra, deberá obligatoriamente enviar por 

Memorándum o correo electrónico, el documento denominado “Acta de 

Entrega de Terreno”, al encargado de la Unidad de Administración de Contratos 

del SERVIU Maule. 

 

e) SOBRE LOS MATERIALES: 
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Los materiales y elementos industriales para la construcción que se empleen en 

las obras deberán cumplir con las normas pertinentes y, a falta de estas, deberán 

ser de la mejor calidad y procedencia en su especie de acuerdo con las 

especificaciones técnicas. La F.T.O., verificará tal condición, pudiendo requerir 

los análisis y pruebas del caso para resolver sobre su aceptación o rechazo. 

 

Todo elemento prefabricado que el Contratista desee ocupar en la obra, deberá 

contar con la aprobación correspondiente de los organismos pertinentes. 

 

Todos los elementos se colocarán de acuerdo a las especificaciones del fabricante 

y deberán tener certificados de ensayes correspondientes por las partidas de 

elementos que la F.T.O solicite. 

 

Durante la ejecución de las obras, se deberá cumplir con lo dispuesto en estas 

Bases Especiales, en lo que no se contraponga con las leyes y reglamentos 

vigentes del contrato. 

 

f) CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

 

 El contratista deberá considerar en el monto de su oferta, los gastos que 

demanden los ensayes que se indican en las Especificaciones Técnicas de las 

obras del proyecto mencionado en el punto 1 de las presentes Bases. 

 

f.1 La Certificación de la calidad de los materiales y de las obras ejecutadas, será 

de un laboratorio técnicamente calificado y aprobado por el MINVU. Esta 

certificación se referirá a todas las partidas y/o materiales de la Obras cuya 

calidad debe demostrarse por ensayes de laboratorio según Normas Chilenas 

y lo dispuesto en Código de Normas y Especificaciones Técnicas de Obras de 

Pavimentación- Versión 2018, del Ministerio de V y U. 

 

f.2 Ensayos adicionales en caso de incertidumbre, de acuerdo a lo indicado en el 

Manual de Inspección Técnica de Obras, aprobado por D.S. Nº 85, (V. y U.), 

de 13.04.2007. 

 

f.3 Demolición de partidas o materiales sobre los cuales la Fiscalización Técnica de 

la Obra haya verificado que no se ajusta a Especificaciones Técnicas y Proyecto. 

Las muestras deberán ser tomadas por personal del laboratorio respectivo. 

 

 

4.- OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y REGLAMENTARIAS DEL CONTRATISTA 

 

a) RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA POR LA OBRA. 

 

 Los incendios y demás accidentes fortuitos que deterioren o derriben las obras y/o que 

ocasionen pérdidas de materiales del SERVIU Región del Maule, o bien, que afecten 

vidas y/o bienes de terceros, serán soportados exclusivamente por el contratista, a 

menos que el Director del SERVIU Región del Maule califique el caso, previa 

comprobación, como de fuerza mayor y ajena a toda previsión, o bien que la obra 

haya sido recibida antes del siniestro (Art. N° 100 D.S. N° 236/2002, (V. y U.)). 

 

 En todo caso, si el perjuicio tiene su origen en algún defecto de construcción de la obra 

o de los materiales empleados en ella, será siempre de responsabilidad del contratista 

por el término de cinco años a contar de la Recepción provisional. 

 

b) RESPONSABILIDADES ANTE TERCEROS. 

 

 Será también responsabilidad del Contratista asegurar a su costa el paso de las aguas 

y responder por la indemnización que tenga su origen en la ocupación temporal de 

terrenos, corta de árboles y en general, todos los perjuicios que se irroguen a terceros, 

salvo naturalmente, las expropiaciones y los daños que, según la Ley y el contrato, 

sean de cuenta de SERVIU, Región del Maule. 

 

 Los perjuicios que ocasionare el Contratista en pavimentos u otras obras públicas o 

privadas existentes en el sector de su contrato o adyacentes a él, serán de su 

responsabilidad. 
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c) RESPONSABILIDAD CON OTROS SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

 El Contratista deberá preocuparse de la protección de todas las instalaciones de 

Servicios Públicos y/o de utilidad pública que se encuentren en el proyecto, entre 

otros, los siguientes: 

 

 Línea de energía eléctrica, de teléfonos y telégrafos, tuberías de agua potable, 

de alcantarillado y de gas, oleoductos, líneas férreas, tv cable, entre otros. 

 

 El Contratista será responsable de cualquier daño a instalaciones de Servicios 

Públicos, que se deba a su negligencia, tanto de los daños físicos como de 

aquellos derivados de la interrupción de servicios. 

 

 En la oferta, el Contratista deberá incluir cualquier modificación en cualquier 

servicio público que la buena ejecución del contrato demande. 

 

 Los inconvenientes y/o retrasos en las obras producto de modificaciones de 

redes de Servicios Públicos o Privados (por ejemplo: Empresa Concesionaria de 

Agua Potable y Alcantarillado, Cía. de Electricidad, Compañía de Teléfonos, etc. 

) que sea necesario ejecutar para materializar la obra proyectada, no serán 

necesariamente considerados causales de fuerza mayor, sin embargo, sí dichas 

instalaciones produjeran un atraso real del programa de trabajo de la obra, el 

que podrá ser verificado por la F.T.O, se podrá considerar para una posible 

ampliación siempre y cuando el Contratista entregue una copia Recepcionada 

por el Servicio respectivo, donde se demuestre que la empresa ha dado inicio al 

trámite correspondiente y además que el retraso ha sido por su causa.(Art. 47° 

del D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

 

 El contratista previo al inicio de las obras, deberá verificar si existe 

infraestructura sanitaria fuera de norma. En el caso que se encuentren matrices 

de agua potable bajo la calzada o colectores de aguas servidas con su clave a 

menos de 1,20 m de profundidad, el contratista deberá dar aviso directamente 

a la Empresa concesionaria correspondiente, para que proceda con la 

modificación respectiva, enviando copia del documento a la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios. No obstante, lo anterior, también deberá informar a la 

F.T.O, de manera que el Servicio apoye las gestiones del contratista ante la 

empresa sanitaria, para que esta cumpla con la normativa vigente. De la misma 

forma se procederá en caso que la infraestructura sanitaria existente se 

encuentre en malas condiciones o los materiales que la componen no estén 

vigentes con las normativas actuales. 

 

 No serán fundamentos de solicitud de ampliación de plazo, aquellas solicitudes 

que no acompañen la nota con recepción y fecha de ingreso en el servicio 

correspondiente, debiendo la Empresa oferente hacer las verificaciones en 

terreno y tomar los resguardos que sean necesarios al respecto antes de la 

presentación de su oferta a SERVIU Región del Maule. 

 

 El Contratista deberá tener presente que cualquier suma que el SERVIU Región 

del Maule deba cancelar como consecuencia de daños a personas y/o daños 

materiales debido al incumplimiento de lo señalado anteriormente, será en 

última instancia de su cargo exclusivo, cantidades que el SERVIU Región del 

Maule podrá requerir de los saldos insolutos o por vía Judicial. 

 

d) CUMPLIMIENTO DE LEYES, ORDENANZAS Y REGLAMENTOS. 

 

 El Contratista deberá respetar y cumplir todas las leyes y Decretos Gubernamentales 

y Municipales, Ordenanzas y Reglamentos que tengan jurisdicción o autoridad sobre 

la obra, en lo que se refiere a los procedimientos de construcción o el 

comportamiento de su personal. 

 

 A modo de ejemplo y sin que estas tengan carácter de taxativas, se considerarán: 

Ley General de Servicios Eléctricos, Reglamentos para el uso y manejo de explosivos, 

Norma para la prevención de incendios Forestales, etc. 

  

e) SEÑALIZACIÓN. 
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 Será obligación y de cargo del Contratista, mantener las señalizaciones de tránsito 

preventivas e informativas en las vías Públicas, en las calles de acceso a la obra y 

calles alternativas, para los desvíos que sean necesarios habilitar durante la 

ejecución de los trabajos, colocando en ellas las señalizaciones de acuerdo al Manual 

de Normas Técnicas para la Señalización, Control y Regulación del Tránsito, de 

acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 63 de 1986 que emana del Ministerio de 

Transporte y Telecomunicaciones, modificado mediante Decreto N° 11, publicado el 

19.01.1996, complementado con la Guía de Seguridad para trabajos en las vías 

públicas de las ciudades, emitida por la Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito. 

Esta instrucción regirá a partir del inicio de las obras y deberán mantenerse vigente 

hasta la recepción de la ellas por parte de la comisión designada para tales efectos. 

 

 LA SEÑALIZACIÓN QUE SE ADOPTE DEBERÁ CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS 

INDICADAS EN LOS DECRETOS ANTES SEÑALADOS, Y DEBERÁ CONTAR CON LA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA AGREGANDO EN FORMA DESTACADA LA SIGLA 

DEL SERVIU.  

 

 El contratista deberá considerar los elementos reglamentarios para la señalización, 

considerando entre estos el uso de los siguientes: Conos de Tránsito, Delineadores, 

Cilindros de Tránsito, Barreras, Tambores, Dispositivos Luminosos intermitentes, 

Letreros preventivos y normativos, etc.  

 

 Para los trabajos que se ejecuten en vías urbanas, con tránsito vehicular, durante la 

noche o cuando imperen condiciones climáticas de escasa visibilidad durante el día, 

será obligatorio el uso de dispositivos luminosos de acuerdo lo señala el Decreto N° 

63 de 1986 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, modificado mediante 

Decreto N° 11, publicado el 19.01.1996, y el D.S. N° 411, que aprueba el reglamento 

sobre conservación, reposición de pavimentos y trabajos por cuenta de particulares, 

emanado del Ministerio de Obras Públicas.  

 

 El incumplimiento de ésta normativa por parte del contratista, lo hará incurrir en una 

multa diaria de 5 UF., por cada día de atraso en el cumplimiento de las instrucciones 

debidamente anotada en el libro de obras por la F.T.O, o el Jefe del Departamento 

Técnico del SERVIU, Región del Maule. 

 

f) MANTENCIÓN DEL TRÁNSITO. 

 

 Será obligación del Contratista asegurar a su costa, el tránsito expedito por las vías 

públicas que se deban ocupar en calles de acceso a las obras y/o alternativas. La 

construcción de los desvíos que se deban ejecutar por causa de los trabajos de 

Pavimentación y de ejecución de Obras Civiles, serán de cargo del contratista, quién, 

además, tendrá la obligación de mantener las vías en buen estado, incorporando 

todas las señalizaciones necesarias mencionadas en los Decretos del literal e), 

anterior. La falta de señalización y los daños o perjuicios que se puedan originar a 

terceros por incumplimiento de las normativas vigentes y/o instrucciones que 

imparta la F.T.O, sobre la materia, serán de exclusiva responsabilidad del contratista. 

Toda modificación del tránsito vehicular deberá ser sometida a la consideración el 

Gobierno Regional del Maule, Secretaría Regional Ministerial de Transporte y 

Telecomunicaciones y el Departamento de Tránsito de la Municipalidad respectiva 

cuando corresponda con 15 días de anticipación y sólo con su autorización, previa 

información a Carabineros de la Tenencia del sector donde se ejecutan los trabajos, 

estas modificaciones podrán ser ejecutadas. Como medida de mitigación el 

contratista deberá también informar de los trabajos a la respectiva Unida vecinal. 

Copia de las cartas o comunicaciones deberán entregarse a la F.T.O para su 

conocimiento. 

 

 El Contratista deberá tomar en cuenta todas las medidas necesarias para evitar que 

los caminos o puentes que conducen hacia las obras, sean averiados o dañados por 

el tránsito originado por la obra y procurar, que cualquier tránsito extraordinario por 

caminos públicos que pudieran surgir de la movilización de equipos y materiales 

hacia y desde la obra, cumplan con las disposiciones vigentes que fijan las cargas 

máximas para los caminos. 

 

g) CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN LABORAL. 
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 El Contratista, que ejecuta las Obras, está obligado a entregar a la F.T.O., dentro de 

los quince primeros días corridos de cada mes, la nómina de todo el personal que se 

desempeñe en las faenas. La F.T.O se reserva el derecho de verificar que todos los 

trabajadores de la obra cuenten con su contrato de trabajo respectivo. 

 

 Se deberá tener presente el cumplimiento de la Ley N° 20.238 que introduce 

modificaciones a la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y de Prestación de Servicios. 

 

 En relación con los pagos de sueldos e imposiciones previsionales del personal 

empleado en la obra, el adjudicatario deberá tener presente las disposiciones 

contenidas en el Oficio Circular N º 1554 de 1985 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social y de Vivienda y Urbanismo, el cual se entenderá forma parte 

integrante de los antecedentes de la propuesta. 

 

 El adjudicatario está obligado a presentar junto con cada estado de pago, el 

certificado de la Inspección del Trabajo competente que acredite, en conformidad 

con lo dispuesto en el Art. N° 183-C del Código del Trabajo, que el contratista y el 

subcontratista, en su caso, no registran deudas laborales o previsionales para con 

sus trabajadores hasta el período correspondiente al mes calendario anterior al que 

aparece en la fecha de la carátula del Estado de Pago de que se trata. Si se trata del 

último Estado de Pago, (o devolución de retenciones), el período revisado deberá 

abarcar hasta la fecha del término real de la obra indicado en el acta de recepción, 

y los certificados deberán acreditar que el contratista o el subcontratista, en su caso, 

tampoco registra reclamos pendientes de trabajadores de la obra. Si requerido el 

contratista no cancelare las sumas adeudadas por tales conceptos o no obtuviere del 

subcontratista, en su caso, el cumplimiento de tales obligaciones, presentando un 

nuevo certificado en los términos exigidos, la Unidad Técnica informará al mandante 

de las sumas que deban retenerse del respectivo Estado de Pago conforme a lo 

establecido en el Art. N° 44 del D.F.L. Nº2 de 1967 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social. 

 

 Si no se diere cumplimiento a lo señalado en la cláusula anterior, el SERVIU Región 

del Maule no dará curso, ni aprobará a ningún Estado de Pago pendiente. 

 

 Si se formulan reparos, será de responsabilidad del Contratista subsanarlos. 

 

 Transcurrido el término de 30 días corridos, si el Contratista no cumpliere su 

obligación, el SERVIU Región del Maule podrá dar curso al estado de pago pendiente, 

si los hubiere, reteniendo o poniendo en conocimiento del mandante en su caso, las 

sumas adeudadas por concepto de remuneraciones e imposiciones previsionales, o 

las que estime necesarias para cubrir dichas deudas, las que deberán ser pagadas a 

los trabajadores, o integradas en las Instituciones Previsionales respectivas, por 

cuenta del contratista. La retención del estado de pago, durante el plazo a que se 

refiere esta cláusula, no dará derecho en caso alguno al contratista para impetrar 

reajustes, ni intereses de ningún tipo por el lapso señalado. 

 

 Si dentro del plazo indicado en el inciso anterior, el contratista acreditare el pago de 

las sumas adeudadas por los referidos conceptos, se dará curso al estado de pago 

correspondiente, si procediere. 

 

 El contratista deberá velar porque el personal de su dependencia se abstenga de 

realizar cualquier tipo de acción que altere el orden público como asimismo la 

tranquilidad de transeúntes y vecinos. 

 

 Los oferentes que deseen participar en esta Licitación Pública, deberán tener 

presente las disposiciones contenidas en la Ley N° 20.123 que regula el trabajo en 

régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios 

transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios y, las exigencias 

contenidas en la circular N° 148 del 29/12/2006 dela Dirección del Trabajo. 

 

 El oferente deberá dar estricto cumplimiento a los Art. N° 95, N°96 y N°97 del D.S. 

N° 236/2002, (V. y U.). 

 

h) PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA:  
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 Adjuntar protocolo de prevención respecto del acoso sexual, laboral y la violencia en 

el trabajo, y el procedimiento al que se someterán las trabajadoras y los 

trabajadores, en conformidad a lo dispuesto en el Título IV del Libro II, que 

considerará las medidas de resguardo que se adopten respecto de los involucrados 

y las sanciones que se aplicarán. 

 

 Lo anterior en libre formato y para dar cumplimiento a la Ley Karin N° 21.643, la 

cual modifica al Código del Trabajo. 

 

i) CONTROL DE GASES Y POLVOS CONTAMINANTES: 

 

 El Contratista, que ejecuta las Obras, está obligado a entregar a la F.T.O., un “Plan 

de Manejo Ambiental” dentro de los quince primeros días de cada mes, en virtud del 

D.S. N° 144 de 1961 del Ministerio de Salud, las emanaciones de gases, polvo o 

contaminantes de cualquier naturaleza provenientes de faenas, frentes de trabajo y 

actividades en general, deberán captarse o eliminarse en forma tal que no causen 

daño al medio ambiente o molestias a las personas. Para estos efectos, la empresa 

contratista deberá implementar las medidas necesarias tales como: utilización de 

maquinarias con tecnologías limpias, protecciones laterales que retengan el material 

particulado, riego de áreas de faenas, humedecimiento de áridos y materiales inerte, 

entre otras cosas. 

 

 El contratista deberá mantener limpias todas las zonas de trabajo, para ello deberá 

regar constantemente las zonas de tierra, para evitar la contaminación por partículas 

en suspensión o el levante de polvo. También quedará estrictamente prohibido hacer 

fogatas o cualquier acción que pueda perjudicar la higiene ambiental o sanidad del 

sector. 

  

 Considerando que este proyecto contempla cubiertas de asbesto cemento se deberán 

retirar con los máximos resguardos, evitando la generación de partículas al ambiente 

y cuidando la seguridad de los trabajadores y residentes de casas aledañas. Corre 

de cuenta del contratista la tramitación de Permisos para esta partida (Servicio de 

Salud de Maule y Servicio de Medio Ambiente). El contratista deberá contar con la 

acreditación de manejo de asbesto, para poder ejecutar esta partida. 

 

j) RUIDOS MOLESTOS: 

 

 En los sectores donde se desarrollen las demoliciones, las obras que generen niveles 

superiores a 70 decibeles, medidos en la fachada de la vivienda más cercana a la 

obra, no se podrán realizar trabajos en horarios entre las 21:00 y las 07:00 horas, 

salvo que la ordenanza local respectiva establezca un horario distinto. 

 

 Por otro lado, en materia de ruidos y vibraciones, se deberá incorporar protección 

adecuada a los trabajadores a fin de evitar el daño acústico que puedan sufrir.  

 

 Se deberá cumplir con lo dispuesto en el D.S. N° 38 del 2012 del Ministerio del Medio 

Ambiente establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, 

elaborada a partir de la revisión del decreto Nº 146, de 1997, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

 

k) VALORES PRO FORMA (GASTOS DEL CONTRATO, PAGO DE DERECHOS, 

TRAMITES Y OTROS):  

 

 Corresponderá al contratista obtener las aprobaciones de los proyectos, si el SERVIU 

Región del Maule entregare proyectos que requieran de la aprobación de otros Servicios 

y no contaren con ésta, corresponderá al contratista obtener la aprobación 

correspondiente, así como también gestionar la inspección y recepción de las obras por 

parte de los Servicios. 

 

 De igual manera deberá coordinar y gestionar las modificaciones, refuerzos o traslados 

de las instalaciones existentes que interfieran con las nuevas obras, y que no fueren 

detectadas en la etapa de proyecto, aun cuando haya sido entregado con aprobación 

de los Servicios correspondientes. 

 

 Los gastos de inspección, aportes y demás derechos que se deriven de los actos de que 

trata este punto, serán pagados directamente por el SERVIU Región del Maule. El 
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contratista podrá también efectuar dichos pagos previa autorización del SERVIU Región 

del Maule, siéndole reembolsados los valores respectivos por estados de pago, sin 

variaciones en su monto. Este reembolso, no requerirá de la dictación de una resolución 

previa. SERVIU Región del Maule deberán consultar, cuando proceda, valores pro forma 

necesarios para estos efectos. 

 

 Todo atraso que se produzca en la ejecución de las obras incluidas en la licitación, a 

causa de demora de los trabajos de las empresas de servicios públicos, será de absoluta 

responsabilidad del contratista, salvo que éste demuestre que dio inicio oportuno a la 

tramitación, realizando las gestiones correspondientes ante tales empresas, en cuyo 

caso será procedente ampliar el plazo estipulado en el contrato para la realización de 

las obras. 

 

 Las obras de modificación de instalaciones de las empresas de servicio público que 

realice el contratista, deberán contar con la inspección y recepción de esas empresas. 

En consecuencia, el contratista deberá entregar los correspondientes certificados de 

recepción emitidos por las respectivas empresas, siendo de su responsabilidad y cargo 

obtener todas las informaciones y permisos necesarios de las empresas de servicio 

público que corresponda. 

 

 Los documentos otorgados por las empresas de servicio público correspondientes a 

devolución de Aportes de Financiamiento Reembolsables deberán ser extendidos a 

nombre del SERVIU Región del Maule o mandante respectivo, salvo que el contratista 

no hubiere incluido en su oferta el monto de estos aportes, pagándolos directamente y 

no imputándolos al presupuesto de las obras, en cuyo caso se extenderán a su nombre 

y quedarán en su beneficio. Para estos efectos, el contratista deberá indicar en su oferta 

la existencia de solicitudes de Aportes de Financiamiento Reembolsables por parte de 

empresas de servicio público, junto con señalar el mecanismo de financiamiento de 

estos. 

 

 El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de proporcionar la 

información exigida en el inciso anterior, dará derecho al SERVIU Región del Maule para 

hacer efectivas las boletas bancarias de garantía entregadas por el contratista, hasta 

por el monto de la solicitud del Aporte de Financiamiento Reembolsable no informada, 

sin perjuicio del ejercicio de las acciones administrativas y judiciales que procedan. 

 

NOTA: 

 

 El monto contemplado en la presente licitación para estos conceptos se define en 

el ítem valores Proforma del “Itemizado de Partidas – Presupuesto de Obras”, éstos 

deberán ser considerados en su oferta, sin modificación de ninguna especie, sin 

perjuicio de lo cual, el SERVIU Región del Maule, pagara las cantidades que 

efectivamente sean gastadas durante el desarrollo del contrato. Los montos 

pagados por el contratista, serán reembolsados en los estados de pago 

correspondientes. Para su cobro, el contratista cobrara solo el valor pagado contra 

comprobante emitido por la unidad donde se hizo el pago. 

 

 La Unidad de Inspección, remitirá los antecedentes a la Jefa del Departamento 

Técnico, para que esta lo derive a la Unidad de Costos, para su estudio y emisión 

de informe Favorable 

 

 El Informe Favorable, deberá ser remitido por la Unidad de Costos a través de 

Memorándum a la Jefa del Departamento Técnico, enviará los antecedentes a la 

Unidad de Administración de Contratos para dictar la resolución de Modificación 

que sancionará el Acto Administrativo y dispondrá a la F.T.O, la presentación del 

Estado de Pago para el Reembolso del valor Proforma. 

 

Se dará pago en medida que se cumpla con las siguientes condiciones: 

 

I) PAGO DE VALOR PRO FORMA NO PARCIALIZADO: 

 

a.-  Que el contrato esté vigente; 

b.-  Que la factura correspondiente sea extendida a favor del SERVIU Región del 

Maule y/o Mandante; 



24  

c.-  Que los trabajos correspondientes a los valores pro forma estén efectivamente 

ejecutados, lo que debe ser verificado a través de un Informe Técnico de la F.T.O 

SERVIU (La Fiscalización Técnica de Obras); 

d.-  Que exista Informe Favorable de la Unidad /Equipo de Costos, del Departamento 

Técnico del Servicio, que se pronuncie acerca del importe o cuantía de los valores 

pro forma de la citada Etapa o Tramo, conforme al presupuesto respectivo, con 

láminas por especialidades que detallen claramente las etapas o tramos, 

respaldado por el Jefe/a del Departamento Técnico del Servicio; 

e.-  Que los trabajos correspondientes a valores pro forma sean recibidos conforme 

por la Empresa o Tercero, respectivos – CGE, EFE, Empresas de 

Telecomunicaciones, monitoreo de retiro y rescate arqueológico, etc. según 

corresponda. 

f.-  Una vez terminados y entregados los trabajos, deben estar cumplidos los demás 

requisitos del convenio o acto que le dio origen, a plena satisfacción del Director 

de la Obra. 

 

II)  PAGO DE VALOR PRO FORMA PARCIALIZADO POR ETAPAS O TRAMOS: 

 

a.-  Que el contrato esté vigente; 

b.-  Que la factura correspondiente sea extendida a favor del SERVIU Región del 

Maule y/o Mandante; 

c.-  Que los trabajos correspondientes a los valores pro forma de la Etapa o Tramo, 

estén efectivamente ejecutados, lo que debe ser verificado a través de un 

Informe Técnico de la F.T.O SERVIU (La Fiscalización Técnica de Obras); 

d.-  Que exista Informe Favorable de la Unidad /Equipo de Costos, del Departamento 

Técnico del Servicio, que se pronuncie acerca del importe o cuantía de los valores 

pro forma de la citada Etapa o Tramo, conforme al presupuesto respectivo, con 

láminas por especialidades que detallen claramente las etapas o tramos, 

respaldado por el Jefe/a del Departamento Técnico del Servicio; 

e.-  Que los trabajos correspondientes a valores pro forma sean recibidos conforme 

por la Empresa o Tercero, respectivos –  CGE, EFE, Empresas de 

Telecomunicaciones, monitoreo de retiro y rescate arqueológico, etc. según 

corresponda. 

f.-  Una vez terminados y entregados los trabajos, deben estar cumplidos los demás 

requisitos del convenio o acto que le dio origen, a plena satisfacción del Director 

de la Obra. 

 

 Las facturas emitidas por las empresas que ejecuten partidas que revisten el 

carácter de valores Pro Forma según D.S. N° 236/2002 (V y U), deberán ser 

extendidas a nombre de quien se encarga de financiar la ejecución de los 

proyectos, la que deberá coordinarse previamente con la F.T.O, no se aceptaran 

facturas a nombre del contratista, ya que a éste solo compete asumir un carácter 

de intermediario tratándose de esos rubros. Además, en las copias de las facturas 

acompañadas a los estados de pago respectivos deberá constar haber sido 

pagadas, acreditación indispensable para proceder a su reingreso. 

 

 NOTA IMPORTANTE:  Solo en la medida que la partida corresponda a un 

valor pro forma y cuyas labores sean susceptibles de ejecutar y 

recepcionar por etapas, conforme al proyecto y presupuesto en 

particular y el informe de respaldo del Director de la obra y la jefa del 

Depto. Técnico del SERVIU, el contratista puede acogerse a la modalidad 

de pago y/o reembolso por avance, por la etapa o el tramo, en la medida 

que se encuentra dicha etapa o tramo debidamente ejecutada y 

recepcionada. 

 

l) PAGOS DE CONSUMOS DE AGUA, ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS GASTOS:  

 

Serán de cargo del contratista todos pagos por concepto de consumos de agua y 

electricidad que se originen en por la ejecución de la obra. 

 

Todos los gastos que irrogue la celebración del contrato, como asimismo el pago de 

los derechos y servidumbre, que sean necesarios para el acceso a la obra y la 

extracción de materiales, serán de cargo del Contratista. 
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Será cargo del contratista considerar el pago de derechos de empalmes y 

conexiones, permisos municipales y aportes, además de la presentación y 

aprobación si correspondiere. 

 

m) AGUAS SUPERFICIALES: 

 

 La Empresa contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 3.133 de 1916 

sobre neutralización de residuos provenientes de establecimientos industriales, el 

Art. 3° del reglamento D.S. N° 351 de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y el 

D.S. MINSAL N° 745 de 1993, que dice en relación a la conducción de aguas con 

arrastre de materias orgánicas, lodos y sedimentos provenientes de faenas de 

hormigonado, plantas de asfalto campamentos y otras instalaciones contaminantes. 

 

 En todas las faenas donde se prepare el hormigón se deberá instalar un área de 

lavado para camiones y maquinarias, la cual deberá estar conectada a un sistema 

de depuración de aguas. La Supervigilancia y control de los sistemas de depuración 

corresponderá a la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Los residuos y/o lodos 

deberán trasladarse a vertederos autorizados por el SESMA. 

 

5. OFERENTES QUE PUEDEN PARTICIPAR. 

 

5.1 Podrán participar en esta Licitación Pública, los contratistas que cumplan con lo 

dispuesto en el D.S. N 127 (V. y U.) de 1977, "Reglamento del Registro Nacional de 

Contratista del MINVU" y que tengan su inscripción vigente en los registros y 

categorías (Art. N° 26, D.S N°127(V. y U.) de 1977 ),que se señala en el siguiente 

cuadro: 

 

Comuna Proyecto 
Registro y Categoría  

Contratistas MINVU 

SAN 

JAVIER 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS 

TUTELADAS ADULTO MAYOR 

SAN JAVIER”, Código BIP 

30.402.732-0 

D.S. N° 127 (V. y U.) 

de 1977 

Registro A1, 2° 

Categoría o superior o  

D.S. N° 63 (V. y U.) de 

1997 

2° Categoría o 

superior 

   

Se deberá tener presente que, para participar en esta Licitación Pública, los 

contratistas deberán cumplir con lo establecido en los Art. N° 27, N° 28, N° 29 y N° 

30 del D.S. N° 236/2002, (V. y U.). 

 

Los contratistas que deseen participar en una licitación de categoría 

inmediatamente superior a su inscripción, podrán solicitar la autorización 

para postular a la Dirección Regional del SERVIU Región del Maule, ubicada 

en calle 2 Norte esquina 1 Poniente N° 720, edificio SERVIU – SEREMI, Talca, 

hasta 10 días hábiles antes de la fecha de apertura de la propuesta. 

 

Excepcionalmente, por resolución fundada, SERVIU Región del Maule podrá aceptar 

que un contratista licite en una propuesta que, por su cuantía, corresponda a una 

categoría inmediatamente superior a aquella en que se encuentre inscrito, siempre 

que cumpla con las exigencias establecidas en los N° 2 y N° 3 de la “letra C”, del 

Art. N° 44 del D.S. N° 127, (V. y U.) de 1977.  

 

Dicha solicitud deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

1.- N° Propuesta. 

2.- Nombre razón social de la empresa.  

3.- Rut de la empresa. 

4.- Dirección. 

5.- Teléfono de contacto. 

6.- Correo electrónico  

7.- Registro y categoría (RENAC) actual. 

8.- Registro y categoría (RENAC) solicitada. 

9.- Certificado Inscripción Vigente (RENAC). 
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Excepcionalmente, por resolución fundada, SERVIU Región del Maule podrá aceptar 

que un contratista licite en una propuesta que, por su cuantía, corresponda a una 

categoría inmediatamente superior a aquella en que se encuentre inscrito, siempre 

que cumpla con las exigencias establecidas en los números 2 y 3 de la “letra C”, del 

Art. N° 44 del D.S. 127, (V. y U.) de 1977. 

 

5.2 REGISTRO ELECTRÓNICO OFICIAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO: 

 

 Además de la obligatoriedad señaladas en el punto 5.1, podrán participar en esta 

propuesta los contratistas que estén inscritos, en el registro electrónico oficial de 

proveedores a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

 

5.2.1 CONTRATISTAS INSCRITOS REGISTRO ELECTRÓNICO OFICIAL DE 

PROVEEDORES DEL ESTADO:  

 

 Solo se aceptarán las ofertas de los contratistas Inscritos en el Registro de Proveedores 

de Mercado Público y que cuenten con la calificación de “hábil”. 

 

5.2.2 CONTRATISTAS NO INSCRITOS REGISTRO ELECTRÓNICO OFICIAL DE 

PROVEEDORES DEL ESTADO:  

 

 Los contratistas que, al momento de la Apertura de la Licitación, no tenga la calidad 

de “HABIL” en Registro de Proveedores de Mercado Público se les rechazara la oferta 

en el acto de apertura. 

 

 Solo se acepta ofertas de proveedores Hábiles para contratar con el estado, 

rechazando oferentes que aparezcan como “sin información”, “en revisión” e “inhábil”. 

 

5.3 PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO: 

   

Tanto los proveedores inscritos en el registro, como aquellos que no lo están, deberán 

acreditar, mediante declaración jurada simple, que no se encuentra afecto a algunas 

de las prohibiciones para contratar con la Administración del Estado, señalado en el 

inciso primero y sexto del Art. N°4 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contratación 

Pública. Deben además acreditar no estar inhabilitados con alguna condena sobre 

responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos que establece la Ley N° 

20.393. 

 

5.4 FORMULARIO DE OFERTA  

  

 Se subirá al portal web mercado público de la licitación, como parte integrante de 

los antecedentes de la licitación, el “Formulario de Oferta” firmado y digitalizado, 

dicho formulario tendrá que ser llenado a mano y posteriormente escaneado y subido 

al el Portal Web de mercado público www.mercadopublico.cl dentro de los 

antecedentes de su oferta Económica. 

 

6.- PUBLICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE FECHAS DE LA LICITACIÓN  

 

a) PUBLICACIÓN BASES DE LA LICITACIÓN: 

 

Las Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas Generales, 

planos y demás antecedentes para el estudio de las ofertas de la presente 

Licitación, se publicarán y se encontrarán disponibles desde el día 27 de 

noviembre de 2024, en el Portal Web de mercado público 

www.mercadopublico.cl, y podrán ser bajadas de dicho Portal ingresando el N° 

653-59-O124  "Rubro: Obras Civiles”. 

 

También el llamado a Licitación se publicará en un diario de circulación 

regional. 

 

El derecho de participación en la presente Licitación, es gratuito de acuerdo a 

lo dispuesto en el Art. N° 19 de la Ley N°19.886, y el Art. N° 28 del D.S. 250, 

que establecen el principio de gratuidad del sistema de información Mercado 

público. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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 Cada oferente deberá, de manera voluntaria, visitar el terreno y realizar su propia 

inspección para realizar la oferta, no pudiendo desconocer durante la ejecución 

las condiciones actuales en las que se encuentra la zona a intervenir.  

 

 En los antecedentes del proyecto se encuentra planta de ubicación del proyecto 

a ejecutar, con la finalidad de que cada oferente realice la respectiva visita a 

terreno voluntaria. 

 

Se adjuntará archivo KMZ con la ubicación del terreno en donde se deberán 

ejecutar las Obras licitadas para que puedan realizar la respectiva visita 

Voluntaria.  

 

 

c) PLAZO PARA FORMULAR CONSULTAS: 

 

 El SERVIU Región del Maule informa que, como mecanismo de preguntas y 

respuestas, hará uso del Foro que, para estos efectos, existe en el Portal Web 

www.mercadopublico.cl. No se admitirán preguntas ni solicitudes de aclaración 

por otro medio. 

 

 Las consultas deberán ser formuladas por escrito a través del foro del portal Web 

www.mercadopublico.cl, desde el día  28 de noviembre de 2024 hasta el día 

08 de diciembre de 2024. 

 
d) RESPUESTA A LAS CONSULTAS: 

 

 El SERVIU Región del Maule , dará respuesta a las consultas el día 17 de 

diciembre de 2024, mediante Aclaración (respuesta) que serán publicadas en 

el Portal Web www.mercadopublico.cl, las cuales deberán ser bajadas por los 

contratistas desde el citado Portal. Para acceder a las respuestas los contratistas 

deberán ingresar el ID 653-59-O124 de la Licitación, seleccionando el Icono 

“Ver Adquisición.” y en el área de Contenidos Bases - Documentación Anexa, el 

Icono “Preguntas Licitación”. 

 

 Será de responsabilidad de los Sres. Contratistas bajar del Portal Web Mercado 

Público las Aclaraciones que pueda emitir el SERVIU Región del Maule, no 

pudiendo alegar desconocimiento de ellas para ningún efecto. 

 

 Las consultas y aclaraciones, formarán parte integrante de las Bases y se 

entenderán como complementarias y parte integrante de las presentes Bases. 

 

e) ADICIONES: 

 

 El SERVIU Región del Maule  podrá entregar información complementaria o 

modificatoria de los antecedentes de la propuesta, hasta 4 días antes de la 

fecha de apertura de las ofertas,  mediante la emisión de Adiciones, las cuales 

serán aprobadas posteriormente por Resolución, las cuales deberán ser bajadas 

por los oferentes desde el Portal Web www.mercadopublico.cl. Para acceder a las 

Adiciones los contratistas deberán ingresar el ID 653-59-O124  de la Licitación, 

seleccionando el Icono “Ver Adjuntos.” y en el área de Contenidos Bases - 

Documentación Anexa, el Icono “Archivos Adjuntos”. 

 

 Será de responsabilidad de los Sres. Contratistas bajar del Portal Web Mercado 

público, las Adiciones que pueda emitir el SERVIU Región del Maule, no pudiendo 

alegar desconocimiento de ellas para ningún efecto. 

 

 Las adiciones, formarán parte integrante de las Bases y se entenderán como 

complementarias y parte integrante de las presentes Bases. 

 

f) INGRESO DE OFERTAS EN EL PORTAL WEB 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL: 

 

 Las presentaciones de las ofertas en el Portal web de Chile compra 

(www.mercadopublico.cl), serán recibidas hasta las 10:00 horas, del  día 3 de 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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enero de 2025. Sólo hasta esa fecha y hora se podrán realizar ofertas, después 

el proceso se cerrará automáticamente. 

 

 Si algún oferente tiene dificultades con la operación del portal Mercado público, 

podrá contactar a la mesa de ayuda del portal Mercado público al teléfono 600 

7000 600. 

 
Es importante señalar que la seguridad del Portal Mercado público permite que 

las ofertas ingresadas en el sitio, sólo puedan ser vistas; revisadas o 

modificadas por quién la ingresa, cuando la licitación se encuentre en estado 

de "Publicada". El SERVIU Región del Maule sólo tiene la posibilidad de acceder 

a ellas, una vez cumplida la fecha de Cierre establecida en el mercado público. 

A partir de ese momento, el sistema no permite el ingreso de ninguna nueva 

oferta o modificación de las ya ingresadas. 

 

El valor de la oferta económica que se ingrese en el Portal Mercado Publico, 

corresponderá al valor neto ofertado de cada una de las ofertas. 

 

g) APERTURA DE LA PROPUESTA (ELECTRÓNICA): 

 

 La Apertura Técnica y Económica se realizará de manera electrónica a las 11:00 

horas, del día 3 de enero de 2025. 

 

 Si algún oferente tiene dificultades con la operación del portal Mercado Publico, 

podrá contactar a la mesa de ayuda del portal Mercado Público al teléfono 600 

7000 600. 

 

h) PLAZO PARA ADJUDICAR: 

 

 El SERVIU Región del Maule, resolverá sobre las ofertas recibidas en el período 

que se mantengan vigentes las ofertas en conformidad al D.S. N° 236/2002 (V y 

U). 

 

i) PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS: 

 

 El plazo para la ejecución de la obra deberá ser propuesto por el contratista, 

considerando como plazo máximo de ejecución, sin deducción por días lluvia u 

otro fenómeno climático perjudicial, ni por feriados ni festivos, los siguientes (días 

corridos): 

 

Comuna Proyecto 

Plazo Máximo 

ejecución en 

meses 

SAN JAVIER 

“CONSTRUCCION VIVIENDAS 

TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER”, Código BIP 30.402.732-0 

20 meses 

CORRIDOS 

 

El inicio del plazo contractual, se contará desde la fecha de entrega del terreno, 

la que se efectuará según lo indicado en la letra d) del numeral 3.5 de las 

presentes Bases Administrativas Especiales. 

 

NOTA: el fiscalizador técnico de obra (F.T.O) o su reemplazante, será 

responsable de descargar del portal Mercado Público, ID  653-59-O124, 

todos los antecedentes técnicos y administrativos de la presente licitación, para 

la correcta inspección de las obras. Además, dicho profesional, en un plazo 

perentorio de 5 días hábiles, transcurridos a partir del día siguiente de la 

fecha de entrega de terreno, deberá obligatoriamente enviar por 

Memorándum o correo electrónico, el documento denominado “Acta de 

Entrega de Terreno”, al encargado de la Unidad de Administración de 

Contratos (mcarrenoj@minvu.cl) del SERVIU Maule. 

 

7.- PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

 

Las ofertas deben ser escaneadas y subidas al Portal web de mercado público 

(www.mercadopublico.cl) en los respectivos links, es decir, lo Documentos Anexos 

mailto:mcarrenoj@minvu.cl
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deberán ser subidos a la Carpeta de “Antecedentes Técnicos” y los Documentos 

Económicos en la Carpeta de “Antecedentes Económicos”.  

 

El ingreso de los documentos deberá ser exclusivamente en carpetas públicas, 

no se aceptarán ofertas en carpetas privadas.  

 

La presentación de los documentos deberá seguir la secuencia señalada, manteniendo 

la misma rotulación de cada uno de los antecedentes numerados en los puntos 

siguientes, lo que facilitará el procedimiento de revisión y evaluación. En el caso de los 

documentos que incluyan firmas, timbres u otros que reflejen su valor original deberán 

ser escaneados dichos documentos originales y luego subidos al portal. 

 

El oferente que se adjudique la prestación de servicios u obra, deberá presentar los 

documentos originales que subió al portal, ingresándolos por oficina de partes, ubicada 

en Calle 2 Norte esquina 1 poniente N° 720, Edificio SERVIU – SEREMI, Región del 

Maule, en horario de atención de Público desde las 9:00 am hasta las 12:30 horas, al 

momento del ingreso de la resolución protocolizada. 

 

7.1. "DOCUMENTOS ANEXOS", EL PROPONENTE INCLUIRÁ LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

 

7.1.1.- IDENTIFICACIÓN COMPLETA DEL CONTRATISTA o de su representante legal, 

del profesional a cargo de la obra, del profesional encargado del sistema de 

autocontrol y del Prevencionista de Riegos durante toda su duración, (Utilizar 

Formato Anexo Nº3). Asimismo, deberá presentar una Carta compromiso del 

Equipo de Profesionales (Utilizar Formato Anexo Nº4) que se incluye en el legajo 

de la licitación, en la que todos los profesionales y/o técnicos solicitados en los puntos 

14.1, 14.2 y 14.3 acepten el compromiso durante toda su ejecución.  

 

Además, deberán adjuntar los certificados de Título y Cursos (mito, PAC, etc.), 

curriculums con los respectivos certificados de experiencia (según punto 14.5) y 

copias de carnet de identidad de todos los profesionales y/o técnicos que componen 

el equipo en concordancia a la “Carta compromiso del Equipo de Profesionales” y que 

cumplan con todos los requisitos estipulados en los puntos 14.1, 14.2 y 14.3 de estas 

B.A.E. 

 

7.1.2.-  DECLARACIÓN DEL PROPONENTE RESPECTO DE (UTILIZAR FORMATO ANEXO 

Nº5):  

 

a) Haber estudiado todos los antecedentes y verificado la concordancia entre sí 

de los planos, especificaciones técnicas y el presupuesto oficial en los casos en 

que éste se entregue oportunamente antes de la apertura de la propuesta; 

b) Haber visitado el terreno y conocer su relieve, topografía, calidad y todas las 

demás características superficiales, geológicas, climáticas u otras que puedan 

incidir directamente en la ejecución de las obras; 

c) Haber descargado del Portal Web Mercado público y estar en pleno 

conocimiento de las Adiciones y aclaraciones que pueda haber emitido el 

SERVIU Región del Maule. 

d) Haber verificado las condiciones de abastecimiento de materiales y vialidad de 

la zona;  

e) Haber descargado del Portal Web Mercado público y estar en pleno 

conocimiento de las Adiciones y aclaraciones que pueda haber emitido el 

SERVIU Región del Maule. 

 

7.1.3.- PLANIFICACIÓN GENERAL DE LA OBRA, LA QUE DEBERÁ INCLUIR: 

  

a) La descripción completa y detallada de los métodos y secuencias constructivas 

de cada una de las partidas señaladas en el “Itemizado de Partidas” (Anexo 

N°2), al menos una vez, en caso que las partidas se repitan, NO se incluyen 

los valores proforma si los hubiere (Sin Formato); 

b) Los respectivos cronogramas de producción, histogramas de las principales 

actividades de los diferentes frentes de trabajo (Utilizar Formato Anexo 

Nº6); 

c) Un listado de los equipos, maquinarias y subcontratos que serán utilizados 

(Utilizar Anexo Nº7, Formato Ficha P9); 

d) Una lista de los recursos humanos que serán utilizados, cuantificado en horas 
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hombre (Utilizar Anexo Nº8) considerando los profesionales y/o técnicos 

solicitados en el punto 14.1, 14,2 y 14,3. 

 

7.1.4.- CRONOGRAMA GENERAL Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA: 

 

a) Cronograma de plazos contractuales (Utilizar Anexo Nº9, Formato Ficha P2); 

b) Programa de trabajo de obra consignado en una Carta Gantt, (Utilizar Anexo 

Nº10, Formato Ficha P3). 

Nota: 

 Se reitera que las partidas que el oferente deberá indicar en el Anexo Nº10, 

Formato Ficha P3, “Programa de Trabajo”, serán las señaladas en el “Anexo 

N°2: Itemizado de Partidas, Presupuesto del Obra” correspondiente al 

proyecto a ofertar. 

 En el programa de trabajo de obra consignado en una Carta Gantt, se deberá 

anotar la fecha de inicio y la fecha de término de cada una de las actividades, 

incluyendo valores proformas, si los hubiere. (Las partidas deberán 

coincidir con el orden del Itemizado). 

 

c) Programación financiera que considere una adecuada relación con el 

cronograma general de construcción, sobre la base de los plazos y obras 

definidas. La programación financiera no deberá incluir valores pro forma, ni 

anticipos (Utilizar Anexo Nº11, Formato Ficha P4 (MITO)). Para el llenado de 

este anexo se deberá considerar el plazo total indicado en el numeral 6 letra i) 

de estas B.A.E. y deberá incluir la información en las columnas de “% Mensual” 

y “% Valor Estado de Pago Acumulado”, dejando en blanco la columna “valor 

estado de pago”. 

7.1.5. LISTADO DE LOS TRABAJOS QUE SE PROPONE SUBCONTRATAR, con 

indicación de las empresas subcontratistas correspondientes, las que deberán 

presentar certificado de inscripción vigente en el RENAC, señalando, además, la 

parte de la obra en que van a intervenir. 

 

 Nota: 

El oferente deberá acompañar el listado de trabajos que se propone subcontratar, 

aunque los hubiese señalado en el listado indicado en la letra c), del punto 7.1.3 

de estas Bases. 

En el caso que no se consulten subcontratos, el oferente deberá indicar “NO SE 

CONSULTAN SUBCONTRATOS”. 

 

7.1.6. LABORATORIOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD (UTILIZAR FORMATO 

ANEXO Nº12). 

 

7.1.7. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE: Que acredite que el contratista no se encuentra 

afecto a algunas de las inhabilidades para contratar con la Administración del Estado, 

de acuerdo se señala en los incisos primero y sexto del Art. N° 4 de la Ley Nº 19.886 

de Compras y Contratación Pública, modificada por la Ley N° 20.088. Deben además 

acreditar no estar inhabilitaos con alguna condena sobre responsabilidad penal de 

las personas jurídicas por los delitos que establece la Ley N° 20.393. La Declaración 

Jurada deberá presentarse de acuerdo a los Formatos identificados como Anexo 

Nº13 y Anexo Nº14, según corresponda, los cuales se adjuntan en las presentes 

Bases. 

 

7.1.8. DECLARACIÓN JURADA DE PARTICIPACIÓN FEMENINA A CONTRATAR 

UTILIZANDO ANEXO N°15. 

 

7.1.9. RESOLUCIÓN DEL SERVIU Región del Maule autorizando la participación del 

contratista en la Categoría inmediatamente superior, cuando corresponda. 

 

7.1.10. NÓMINA DE CONTRATOS DE OBRAS de cualquier naturaleza que esté ejecutando, 

sea para instituciones públicas, municipalidades o entidades privadas, con indicación 

del monto actualizado del contrato y del valor también actualizado, de lo que queda 

por realizar en el caso de las primeras, y mencionando el permiso municipal 

correspondiente, cuando se trate de obras privadas. El SERVIU Región del Maule se 

reserva el derecho de solicitar al contratista la certificación por parte de la entidad 
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contratante o de su representante, de la veracidad de esta información. La omisión 

de cualquier obra en la nómina de contratos que esté ejecutando el proponente, sea 

que la obra omitida se realice por con Licitación Pública, subcontrato, participación 

en consorcios o cualquier otro sistema que de alguna manera limite su capacidad 

económica, o la indicación de montos diferentes de los reales, podrá ser causal 

suficiente, a juicio del SERVIU Región del Maule, para rechazar o no considerar la 

oferta presentada. Este hecho se comunicará al RENAC para que se apliquen las 

sanciones que procedan. 

 

El cálculo de Capacidad de Oferta, de cada oferente, será realizado antes de 

aceptar la oferta en el portal.  

 

La nómina de los contratos señalados deberá consignarse en el formulario 

denominado Nómina de contratos vigentes que se adjunta en el Anexo N°1 de esta 

licitación. 

 

7.1.11. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RENAC, vigente a la fecha de apertura 

de la Licitación.  

 

7.1.12. CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EXIGIDO EN LAS BASES DE LA PROPUESTA. 

 

7.1.13. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA 

 

Adjuntar protocolo de prevención respecto del acoso sexual, laboral y la violencia en 

el trabajo, y el procedimiento al que se someterán las trabajadoras y los 

trabajadores, en conformidad a lo dispuesto en el Título IV del Libro II, que 

considerará las medidas de resguardo que se adopten respecto de los involucrados 

y las sanciones que se aplicarán. 

 

Lo anterior en libre formato y para dar cumplimiento a la Ley Karin N° 21.643, la 

cual modifica al Código del Trabajo 

 

7.2.-  "OFERTA ECONÓMICA" EL PROPONENTE INCLUIRÁ LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

7.2.1.  OFERTA ECONÓMICA, para el proyecto, la cual deberá ser presentada en el 

“Formulario de Oferta” tipo, entregado por el SERVIU Región del Maule al 

proponente que cumplió con todos los requisitos para participar en esta Licitación. 

La oferta económica deberá ser con IVA incluido.  

 

 Nota importante: 

Todas las ofertas deben ser presentadas con dos decimales como máximo. 

el no cumplimiento de este requerimiento será evaluado de acuerdo a lo 

descrito en el numeral 10.2 “Cumplimiento de requisitos formales” de las 

presentes BAE.  

 

7.2.2. PRESUPUESTO DETALLADO DE LA OBRA, de acuerdo al Itemizado identificado 

como Anexo Nº2: Itemizado de Partidas – Presupuesto Obras para los 

proyectos definido en el punto 1 de las presentes Bases. 

 

En el Itemizado se incluyen todas las partidas y subpartidas que obligatoriamente 

debe presupuestar el contratista.  

 

7.2.3. CERTIFICADO DE PROCEDIMIENTOS CONCURSALES/QUIEBRAS: Emitido por 

la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, puede ser obtenido desde 

la página www.superir.gob.cl/. 

 

7.2.4. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, de todas las partidas contenidas en el 

Itemizado de Partidas- Presupuesto de obras (no contemplar valores proforma si los 

hubiera ni los gastos generales). 

 

7.2.5. DESGLOSE VALORIZADO DE LOS ÍTEMS QUE CONFORMAN LOS GASTOS 

GENERALES. El total de Gastos Generales debe ser coincidente con el valor de 

Gastos Generales indicados en el Anexo N°2 Itemizado de Partidas- Presupuesto de 

Obras. 

 

http://www.superir.gob.cl/
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Notas: 

 

1) Se deberá tener presente lo señalado en el inciso tercero del Art. N° 32 del 

D.S. N° 236/2002 (V y U), que dice lo siguiente: 

 

"En las ofertas por suma alzada, las cantidades de obra deben ser 

determinadas por el proponente, teniendo sólo valor ilustrativo las cantidades 

de obras indicadas por el SERVIU en las Bases Especiales u otros antecedentes 

de la licitación. En caso de desacuerdo entre planos y especificaciones técnicas, 

deberá estarse a lo establecido en las Bases Especiales y si en ellas nada se 

dice, tratándose de obras de edificación, primarán las especificaciones técnicas 

y cuando la contradicción se produzca en las obras de urbanización, preferirán 

los planos. Las cubicaciones y presupuestos que acompañan los proyectos 

tienen carácter informativo referencial. El oferente deberá validar, bajo su 

responsabilidad, las cantidades de obra y precios unitarios que fijarán el monto 

de su oferta”. 

 

2) En el caso que como consecuencia del análisis y estudio que realice el 

contratista al proyecto, surjan subpartidas no consultadas en el Itemizado, el 

valor de estas deberá ser incorporadas a algunas de las partidas relacionadas 

incluidas en dicho Itemizado, o en su efecto dentro de los gastos generales 

propios de obras, las cuales deberán reflejarse en el desglose de los gastos 

generales, considerando el punto 7.2.5 de las presentes bases.  

 

3) En el Itemizado entregado por el SERVIU Región del Maule, el contratista no 

podrá omitir ninguna partida o subpartidas, ni podrá escribir ceros (0), como 

cantidades de obra y/o como precio unitario de alguna de las partidas o 

subpartidas definidas en el Itemizado de partidas. Esto será causal para quedar 

fuera de Bases, salvo que este Servicio lo indique, ya sea en bases, adiciones, 

o aclaraciones. 

 

El oferente deberá incluir en el valor de su oferta la totalidad de las partidas 

que consulta los proyectos incluido en las Bases de esta Licitación. 

 

8 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: 

 

El SERVIU Región del Maule a través de la Comisión Técnica de Apertura y Selección 

de Ofertas indicada en el punto 9 de estas Bases, se encuentra facultado para 

rechazar las ofertas cuando concurra alguna (s) de las siguientes circunstancias: 

 

a) La omisión de documentos o mención exigidos, que sean considerados como 

documentos esenciales. 

b) La presentación de documentos adulterados, incompletos o ilegibles, que al igual 

que para el caso anterior, sean considerados como documentos esenciales y en 

donde -dichas omisiones- no les confieran a esos oferentes una situación de 

privilegio respecto de los demás competidores. 

c) La presentación de la hoja de oferta con rectificaciones o enmiendas. 

d) Alteración del listado de partidas entregado para preparar el presupuesto 

detallado. 

e) No presentar debidamente firmados por el proponente o su representante legal 

los documentos que se entreguen y que sean obligatorios de firmar según nota 

importante de más abajo. 

d) Nota Importante:  se deja establecido que los únicos documentos que deben 

venir firmados por el oferente son los anexos y formularios donde se solicita 

su firma. 

f) Las Ofertas que se formulen incompletas en el formulario de Oferta. 

g) No poseer capacidad económica, según D.S. N° 127/97 (V. y U.) y D.S. 

N°236/2002 (V. y U.). 
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h) Cuando el oferente no dé respuesta a la comisión evaluadora en los plazos 

correspondientes en los casos cuando requiera información adicional mediante 

foro inverso. 

i) Cuando el oferente ingrese los documentos técnicos en carpetas privadas, lo 

que impida una revisión publica de los todos los oferentes para formular 

reparos, concordancia con lo señalado en la letra B) del punto 9 de las 

presentes Bases Administrativas Especiales. 

 

j) Cualquiera otra causa señalada en la presentes Bases y que expresamente 

indique como sanción, rechazo de oferta. 

 El rechazo de las ofertas en virtud de las causales señaladas precedentemente podrá 

hacerse efectivo por parte de la Comisión designada para la apertura y selección de 

ofertas, en el Acto de Apertura o bien, posteriormente, en la etapa de Estudio y 

Selección. 

 

9 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ADJUDICACION DE LAS PROPUESTAS: 

 

Para los efectos de la recepción, estudio de los antecedentes, evaluación, selección 

y proposición de adjudicación de las ofertas, el SERVIU Región del Maule designará 

una Comisión Técnica de Apertura y Selección de Ofertas que será responsable de la 

ejecución de dichas actividades.  

 

El procedimiento para el acto de apertura de las ofertas será el siguiente: 

 

a) APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 

 

 La apertura será realizada por la Comisión Técnica de Apertura y Selección de 

Ofertas en un solo acto (Técnico y Económico), en la fecha señalada en el 

calendario de la licitación. levantándose un Acta de la Apertura Electrónica de 

las ofertas (ver detalle en letra c), no aceptándose la presentación de ofertas 

con posterioridad a la fecha y hora señaladas en las bases de la licitación. 

 

b) PLAZO PARA REALIZAR OBSERVACIONES A LA APERTURA: 

 

 Quienes formulen reparos deberán fundamentarlos por escrito ante la 

autoridad correspondiente, por medio de una presentación que deberá ser 

ingresada en la Oficina de Partes del SERVIU Región del Maule, ubicada en 

Calle 2 Norte esquina 1 poniente N° 720, Edificio SERVIU – SEREMI, Región del 

Maule en horario de atención de Público desde las 9:00 am hasta las 12:30 

horas, hasta el día Hábil siguiente a la fecha de apertura. 

 

c) ACTA DE APERTURA DE OFERTAS: 

 

El Acta de Apertura se generará automáticamente en el Portal Web Mercado 

Público la cual indicará el detalle de las ofertas que fueron aceptadas y cuales 

fueron rechazadas, incluyendo los motivos por dicho rechazo. 

 

d) CONOCIMIENTO PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMATIVO: 

 

Junto a la publicación de las Bases Administrativa Especiales, se hará público 

el “Presupuesto Estimativo SERVIU” el cual se incluirá dentro de los archivos 

de la licitación. Dicho presupuesto contiene las “cantidades referenciales” y 

valores con el cual se obtuvo el RS del proyecto. En el caso que durante el 

proceso de licitación se realizaran cambios al Itemizado, se publicara el 

“Presupuesto Estimativo SERVIU Actualizado” una vez terminado el acto de 

apertura y aceptación de ofertas. 

 

e)  ACEPTACIÓN DE OFERTAS: 

 

 En el acto de apertura, se aceptarán todas las ofertas que cumplan con la 

categoría y capacidad económica, rechazando en el mismo acto las ofertas que 

no cumplan lo solicitado en las bases administrativas especiales, aceptándose las 

demás ofertas para su evaluación y verificación de documentos ingresados. 
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 Solo se aceptarán ofertas de proveedores Hábiles para contratar con 

el estado, rechazando oferentes que aparezcan como “sin 

información”, “en revisión” o “inhábil”. 

 

10.- EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

10.1. MÉTODO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

El estudio de los antecedentes, la evaluación, selección y proposición de adjudicación 

de las ofertas, lo realizará la Comisión Técnica de Apertura y Selección de Ofertas a 

que alude el punto Nº 9 de estas Bases. 

 

La Comisión Técnica, verificará que cada oferta cumpla con los requisitos exigidos 

en las Bases de la Propuesta (Bases Administrativas Reglamentarias, Bases 

Especiales, Bases Técnicas, Planos, Especificaciones Técnicas, memorias, Itemizado, 

Anexos, Adiciones, Aclaraciones, Leyes, Decretos, Normas, etc.) y en general con 

todos los antecedentes que componen la Licitación y procederá a levantar el Acta de 

Selección priorizada de las Ofertas, dejando constancia en ella sobre la presentación 

de las ofertas económicas ingresadas por los oferentes en el Portal web 

www.mercadopublico.cl. 

 

SERVIU Región del Maule podrá solicitar a los oferentes que salven errores u 

omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones 

no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás 

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las 

bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los 

oferentes a través del Sistema de Información. 

 

Asimismo, SERVIU Región del Maule podrá permitir la presentación de certificaciones 

o antecedentes que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar 

la oferta, siempre que dichas certificaciones o antecedentes se hayan producido u 

obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se 

refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar 

ofertas y el periodo de evaluación. 

 

Esta solicitud se cursará a través del Sistema de Informaciones 

www.mercadopublico.cl, y el proponente, a través del mismo medio, tendrá 48 horas 

continuas, contadas desde la publicación de la petición, para adjuntar los 

antecedentes o certificaciones cuya presentación fue omitida al momento de la 

presentación de la oferta.  

 

Las solicitudes y respuestas a que se refieren los párrafos precedentes pasarán a formar 

parte integrante de los antecedentes del contrato. 

 

La Comisión Evaluadora dejará constancia en el Acta de Selección de Ofertas, de todas 

aquellas propuestas consideradas fuera de bases con expresa mención de la causal en 

que se funda. 

  

También la Comisión Técnica dejará constancia en el Acta de Selección de Ofertas, 

de todas aquellas propuestas consideradas fuera de bases con expresa mención de 

la causal en que se funda. 

 

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

  

Los criterios de evaluación con sus puntajes y ponderadores que se considerarán 

para la selección de las ofertas, para el proyecto definido en el punto 1 de las 

presentes Bases, serán los siguientes: 

 

10.2.1.- PRECIO DE LA OFERTA (Pa): PONDERA 70 %  

 

En caso que el o los precios de las ofertas sean Mayores al Monto referencial, se 

calcularán las ofertas con la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑜 = 90 + 10 ∗ (
1,1 ∗ 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎

1,1 ∗ 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙
) 

 

http://www.mercadopublico.cl./
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En caso contrario, que una o más ofertas sean menores o iguales al Monto 

referencial, se evaluaran todas las ofertas con la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑜 = 90 + 10 ∗ (
1,1 ∗ 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎

1,1 ∗ 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟
) 

 

10.2.2.- PLAZO DE EJECUCION (Pe) PONDERA 10%  

Para los efectos de calificación del plazo de ejecución de las obras, se les asignará 

un puntaje de acuerdo a la siguiente pauta: 100 puntos a la oferta con plazo de 

ejecución más bajo. El plazo de esta oferta constituirá la base para la calificación de 

las demás utilizando el siguiente algoritmo: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 (𝑃𝐸) = 1 − (
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜

𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜
) ∗ 100 

 

10.2.3.- PARTICIPACIÓN FEMENINA (Pf): PONDERA 15%  

 

En este criterio se aplicará de acuerdo a la cantidad de trabajadoras calificadas 

declaradas en Anexo N°15 y se lo asignará puntaje de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Cantidad de mano de obra femenina calificada 

declaradas en Anexo N°16 

Puntaje 

Igual o superior a 3 100 puntos 

Igual a 2 60 puntos 

Igual a 1  30 puntos 

0 0 puntos 

 

10.2.4 CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES (Pr): Pondera 5%  

En este criterio se aplicará sobre el cumplimiento de la correcta entrega de 

antecedentes en el acto de apertura, se calificará con 100 puntos a los oferentes que 

no tengan errores u omisiones en los antecedentes contenidos en los “Documentos 

Anexos” y “Oferta Económica”, y con 0 puntos a los oferentes a los cuales se les 

solicite que salven errores u omisiones formales. 

 

SERVIU Región del Maule  podrá solicitar a los oferentes que salven errores u 

omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones 

no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás 

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las 

bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los 

oferentes a través del Sistema de Información www.mercadopublico.cl. 

 

Las respuestas de los Oferentes deberán ser a través del Sistema de Informaciones 

del portal www.mercadopublico.cl, en un plazo de 48 horas corridas, contadas desde 

la publicación de la petición por parte de la Comisión Evaluadora. 

 

NOTA: Las empresas que no resuelvan los errores u omisiones y no den respuesta 

a lo solicitado por la Comisión de Evaluadora y Selección de ofertas a través del foro 

inverso del Sistema de Informaciones del portal www.mercadopublico.cl, quedaran 

fuera de base. De igual forma si la Comisión Evaluadora encargada de la licitación 

durante la revisión de los antecedentes, detecta un error formal y estima que NO es 

necesario utilizar el foro inverso del sistema de información del portal 

www.mercadopublico.cl para realizar la corrección del documento, se calificara al 

oferente con 0 puntos en el presente requisito formal, dejando constancia de ello en 

el acta de evaluación de ofertas. 

 

10.2.6.- EVALUACIÓN TOTAL DE LA OFERTA PARA LICITACIÓN: 

 

Puntaje Total = 0,70*Pa + 0,10*Pe + 0,15Pf + 0,05*Pr 

Dónde: 

Pa: Precio de la Oferta 

Pe: Plazo Ejecución 

Pf: Participación Femenina 

http://www.mercadopublico.cl/
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 Pr: Cumplimiento de Requisitos.  

 

10.3. SELECCIÓN DE OFERTAS: 

 

Cada criterio de evaluación deberá ser calificado con 2 decimales sin excepción. Una 

vez aplicado el ponderador se sumará el puntaje obtenido en cada criterio, y se 

priorizarán las ofertas por estricto orden de puntaje, de acuerdo a la mayor calificación 

obtenida, procediendo la Comisión Técnica de Apertura y Selección de Ofertas, a 

levantar el Acta de Selección respectiva. 

 

En caso de empate entre 2 o más ofertas, la adjudicación será para el oferente que 

tenga mayor puntaje en el criterio REGISTRO CALIFICACIONES MINISTERIO DE 

VIVIENDA Y URBANISMO, de persistir el empate, se privilegiara al oferente que tenga 

mayor puntaje en PRECIO DE LA OFERTA. 

 

10.4. ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS: 

 

Se adjudicará la propuesta a la(s) oferta(s) que ejecute(n) el total de las obras y 

obtenga(n) el puntaje más alto en el proceso de evaluación, sin perjuicio de 

considerar la aplicación de las facultades contempladas en los Art. N° 40 y N°41 del 

D.S. N° 236/2002, (V. y U.), si existieren razones fundadas que así lo amerite. 

 

La adjudicación de la(s) propuesta(s) corresponderá al Director del SERVIU Región 

del Maule, el que considerará lo informado por la Comisión Técnica de Apertura y 

Selección de Ofertas, designada para estudiar y evaluar las ofertas, pudiendo, si 

existen razones para ello, rechazar por Resolución fundada todas las ofertas, 

existiendo el derecho de los proponentes a efectuar sus reclamos ante el Tribunal de 

Contratación Pública, en virtud de la Ley N° 19.886. 

 

De la misma manera, y sin perjuicio de las demás causales establecidas en estos 

Términos de Referencia, el Director del SERVIU Región del Maule, podrá rechazar, 

la(s) oferta(s), si así lo aconsejan los intereses del Servicio; cuando ninguna de ellas 

satisfaga técnicamente el propósito de la licitación; o cuando las ofertas superen la 

efectiva disponibilidad presupuestaria del proyecto; sin posterior reclamo ni derecho 

a indemnización por parte de los oferentes. 

 

Una vez resuelta la adjudicación, el Director del SERVIU Región del Maule, ordenará 

la dictación de la Resolución que sancione el Acta de Selección de las ofertas y 

dispondrá la contratación que corresponda. Los plazos para la adjudicación y 

suscripción del contrato son los establecidos en las Bases Generales Reglamentarias 

en sus Art. Nº 39 y N° 45. 

 

El SERVIU Región del Maule deberá comunicar por escrito, a través del portal de 

compras públicas y/o por cualquier otro medio si se estima conveniente la resolución 

de adjudicación a todos los Proponentes que hubieren participado en la propuesta. 

 

11. - PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA LA OBRA: 

 

11.1.-  COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

La adjudicación, será comunicada al contratista seleccionado a través de la Resolución 

de Adjudicación del SERVIU Región del Maule. En esta Resolución se consignará entre 

otras materias, los antecedentes que el adjudicatario debe presentar antes de la 

suscripción de la Resolución que adjudica la obra y el plazo para su ingreso en 

SERVIU Región del Maule, según se indica en el punto 11.2 de estas Bases, así como 

también, el plazo máximo para protocolizar la Resolución que adjudica la obra, 

mencionado en el punto 11.3. La Resolución de adjudicación de la Propuesta 

totalmente tramitada, será enviada por correo al domicilio del contratista, mediante 

una Carta Certificada en un solo acto y/o vía correo electrónico de Oficina de 

Partes Virtual del SERVIU Maule ( ofpartestalca@minvu.cl ). 

 

También la Resolución con su total tramitación, podrán ser retiradas por el contratista 

adjudicado, antes de que estos sean enviadas por carta certificada y/o correo 

electrónico, directamente desde la Oficina de Partes del SERVIU Región del Maule, 

ubicada en Calle 2 Norte esquina 1 poniente N° 720, Edificio SERVIU – SEREMI, Región 

del Maule, en horario de atención de Público desde las 9:00 am hasta las 12:30 horas, 

mailto:ofpartestalca@minvu.cl
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la que consignará la fecha de entrega de la documentación en el libro de Registro para 

observar el control del plazo, que dispone el contratista para presentar los 

antecedentes y suscribir la resolución que adjudica la obra correspondiente.  

 

11.2.- PRESENTACIÓN Y PLAZOS DE ENTREGA DE ANTECEDENTES PREVIO A LA 

SUSCRIPCIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA LA 

OBRA.  

 

11.2.1.-PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA LA OBRA:  

 

Previo a la fecha de suscripción de la Resolución que Adjudica la Obra, el contratista 

adjudicatario deberá acompañar los siguientes antecedentes: 

 

a) Entregar una Boleta de Garantía a nombre del SERVIU Región del Maule, 

(Art. Nº 50 D.S. N° 236/2002 (V y U)), por un monto igual al 5% (cinco por 

ciento) del valor del contrato expresada en U.F. con vigencia igual al período 

del contrato más 60 días a lo menos, para caucionar el Fiel Cumplimiento 

del Contrato. Deberá entregarse original y dos copias, para el Proyecto 

adjudicado. 

 

b) Entregar una Boleta de Garantía Adicional expresada en U.F. a nombre del 

SERVIU Región del Maule, cuando el monto de la propuesta aceptada fuere 

inferior en más del quince por ciento (15%) del Presupuesto Oficial 

Estimativo del Proyecto. El monto de esta Boleta se calculará de acuerdo a 

lo señalado en el (Art. N º 52 D.S. N° 236/2002 (V y U)) y su vigencia será 

igual al período del contrato más 60 días a lo menos. Deberá entregarse 

original y dos copias. 

 

c) Además, deberá entregar una Póliza de Seguros equivalente al 3% del monto 

del contrato a favor del SERVIU Región del Maule que caucione cualquier 

daño ocasionado a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. Esta 

Póliza deberá ser tomada por un período de vigencia sobre 60 días 

corridos adicionado al plazo total del Contrato. Esta póliza, deberá ser 

tomada directamente por el oferente en la compañía aseguradora, no 

aceptándose aquellas pólizas que sean tramitadas por terceras personas. Este 

documento será devuelto una vez efectuada la recepción oficial de todas las 

obras (Art. N° 51 D.S. N° 236/2002 (V y U)). 

 

d) Declaración Jurada simple indicando la identificación de los socios o 

accionistas principales, según corresponda (Art. 7 letra e) Ley N°20.285 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, sobre Acceso a la Información 

Pública. 

 

e) Los antecedentes físicos que se subieron como oferta en el portal Mercado 

Público 

 

f) El Adjudicatario deberá ingresar los certificados de títulos en concordancia 

a lo que dispone el Dictamen de contraloría N°47604 del 2013. Esto quiere 

decir que “la posesión de un título profesional debe ser comprobada a través 

de los documentos originales o por medio de copias debidamente autorizadas 

por el funcionario competente para otorgar el instrumento original o para 

certificar acerca del contenido de éste”. No se aceptarán fotocopias legalizadas 

ante notario. 

 

Será Responsabilidad de la F.T.O Director de las obras y/o la F.T.O 

Remplazante la comprobación del cumplimento de lo señalado en este 

numeral, esto quiere decir que dicho profesional será el encargado de 

realizar el cotejo con el organismo o casa de estudios que 

corresponda.  

 

g) ARCHIVADORES CON LOS ANTECEDES FÍSICOS QUE SE SUBIERON 

COMO OFERTA EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO. 

 

11.2.2.- PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS GARANTÍAS: 
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Previo a la suscripción de la resolución que adjudica la obra, el adjudicatario deberá 

presentar mediante carta u oficio en la Oficina de Partes del SERVIU Región del Maule 

(calle 2 Norte esquina 1 Poniente N° 720, edificio SERVIU– SEREMI, Talca), en 

horario de atención de Público desde las 09:00 am horas hasta las 12:30 horas, 

Boleta de Garantía de Fiel Cumplimiento, Boleta de Garantía Adicional si procede, 

Póliza de Seguros y Declaración, señalados precedentemente. La oficina de Partes 

del SERVIU Región del Maule, consignará la fecha de recepción de estos 

antecedentes. 

 

Una vez ingresada debe enviar copia vía correo e-mail a mcarrenoj@minvu.cl. 

 

11.3.-  PLAZO PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA LA 

OBRA: 

 

En el plazo de 15 días contados desde la fecha de comunicación de 

adjudicación de la obra, de acuerdo a lo señalado en el Art. N° 46 de la Ley 

19.880, que “Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado”, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia,  el adjudicatario deberá presentar mediante carta u oficio 

en la Oficina de Partes del SERVIU Región del Maule (calle 2 Norte esquina 1 Poniente 

N° 720, edificio SERVIU – SEREMI, Talca), la Resolución protocolizada que adjudica 

la obra. La oficina de Partes del SERVIU Región del Maule, consignará la fecha de 

recepción de este documento. 

 

El plazo de 15 días para suscribir o protocolizar la Resolución que adjudica la obra, 

se consideran como días corridos y se contarán desde el tercer día siguiente a la 

recepción de la documentación en la oficina de Correos o email electrónico que el 

oferente adjudicatario declaro en el Anexo N° 3 “ Identificación del Oferente” de la 

licitación  que corresponda, dicho correo electrónico quedara consignado en la 

resolución de adjudicación, cuando se adopte este sistema de entrega de acuerdo a 

lo señalado en el Art N° 46 de la Ley 19880, “Establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado”, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

 

En caso que se adopte el retiro de los antecedentes, en la forma indicada en el 

segundo párrafo del punto Nº 11.1 de esta Bases, el plazo de los 15 días regirá desde 

la fecha de entrega de la documentación consignada en la Oficina de Partes de 

SERVIU Región del Maule, ubicada en Calle 2 Norte esquina 1 poniente N° 720, 

Edificio SERVIU – SEREMI, Talca, Región del Maule. 

 

11.4.-  INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS ANTECEDENTES:  

 

El incumplimiento en los plazos de entrega de los antecedentes mencionados en los 

puntos 11.2.1 y 11.3 precedentes (Art. N° 45; N° 50 y N° 51 D.S. N° 236/2002, (V. 

y U.)), serán causales para dejar sin efecto la resolución que adjudica las obras, 

aplicándose al contratista las sanciones en la forma que establece el reglamento del 

RENAC (Art. N° 39 D.S. N° 236/2002, (V. y U.)). 

 

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE GARANTÍAS: 

 

NOTA IMPORTANTE: TODAS LAS GARANTÍAS DEBEN TENER EL CARÁCTER DE 

IRREVOCABLE Y PAGADERAS A LA VISTA. 

 

12.1.  GARANTÍAS DEL CONTRATO: 

 

a) BOLETA BANCARIA DE GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO CONTRATO: 

Antes de suscribir la Resolución que Adjudica la Obra, el contratista deberá 

entregar una Boleta de Garantía por Fiel Cumplimiento del contrato expresado 

en UF en original y dos copias, por una suma equivalente al 5% del monto del 

contrato, a nombre del SERVIU Región del Maule, incluyendo el nombre del 

proyecto adjudicado. Cabe aclarar que se presenta una boleta por proyecto 

adjudicado. 

 

 Fecha de entrega: Antes de la subscripción de la Resolución que adjudica la 

(s) obra (s). 

mailto:mcarrenoj@minvu.cl
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 Plazo de la Garantía: Hasta 60 días como mínimo después de la fecha del 

término contractual. 

 

b) BOLETA BANCARIA DE GARANTIA ADICIONAL: Se exigirá una boleta 

bancaria de garantía adicional, que debe presentarse junto a la indicada en el 

artículo precedente, a nombre del SERVIU Región del Maule, cuando el 

monto de la propuesta aceptada fuere inferior en más del quince por ciento del 

Presupuesto Oficial Estimativo del Proyecto. Esta garantía adicional deberá 

constituirse por un monto equivalente a la diferencia entre el valor del 

Presupuesto Oficial SERVIU rebajado en un quince por ciento, y el valor de la 

propuesta aceptada. 

 

Cuando a la licitación se hubieren presentado tres o más proponentes y el 

término medio de las tres propuestas más bajas fuere inferior al monto del 

Presupuesto Oficial, se considerará el monto de este término medio en 

sustitución del Presupuesto Oficial del SERVIU para calcular el monto de esta 

garantía.  

 

La garantía adicional podrá devolverse por parcialidades, cuando el saldo de 

obra por ejecutar, valorada al precio del contrato inicial, sea menor que la suma 

de la garantía inicial y la garantía adicional; en todo caso deberá mantenerse 

a lo menos un saldo de garantía equivalente al valor inicial de las obras que 

reste por ejecutar. 

 

 Plazo de la Garantía: Hasta 60 días como mínimo después de la fecha 

del término contractual. 

 

c) POLIZA DE SEGUROS: El contratista deberá responder de todo daño, de 

cualquier naturaleza, que con motivo de las obras se cauce a terceros. Para 

caucionar la obligación del pago de indemnizaciones que pudiera 

corresponderle por estos daños, el contratista deberá presentar y entregar 

junto con la garantía señalada anteriormente, por cada proyecto adjudicado, 

una póliza de seguro equivalente al 3% del monto del contrato expresada en 

UF, a nombre del SERVIU Región del Maule. Esta Póliza tendrá una vigencia 

hasta 60 días después del término contractual. 

 

 Fecha de entrega: Antes de la subscripción de la Resolución que 

adjudica la (s) obra (s). 

 Plazo de la Garantía: Hasta 60 días como mínimo después de la fecha 

del término contractual. 

 Póliza de seguros de daños contra terceros, Asegurado adicional: 

SERVIU Región del Maule. 

 

Esta póliza, deberá ser tomada directamente por el oferente en la 

compañía aseguradora, no aceptándose aquellas pólizas que sean 

tramitadas por terceras personas. 

 

d) BOLETA DE GARANTIA POR BUENA EJECUCION: Una vez recibidas las 

obras por parte de la comisión, el contratista deberá entregar una Boleta de 

Garantía Bancaria en original y dos copias, a nombre del SERVIU Región del 

Maule, por un valor equivalente al 3% del monto total del contrato, expresada 

en UF con una vigencia de dos años a contar de la fecha del Acta de recepción 

de las obras. Esta Boleta de Garantía será para responder por el buen 

comportamiento de las obras y su buena ejecución. En ella se debe incluir el 

nombre y código Bip del proyecto. 

 

El plazo de garantía mencionado, se entiende sin perjuicio de la garantía legal de 

5 años a que se refiere el Art. N° 2003, inciso 3° del Código Civil, el que se 

contará también desde la fecha de término de las Obras, indicada en el Acta de 

Recepción. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 En caso que se disponga la ejecución de Aumentos de Obra u obras 

Extraordinarias el contratista adjudicatario deberá caucionarlas con una 

garantía equivalente al 5% del monto de ellas y para su devolución se 

aplicará el mismo procedimiento indicado anteriormente y deberá 
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mantenerse vigente hasta que sea canjeada por la equivalente al 5% de 

las modificaciones correspondientes. 

 

 Con el objeto de que las boletas de garantía y la Póliza se 

reajusten automáticamente, deberán ser tomadas en U.F., al valor 

en pesos que tengan a la fecha de la resolución que adjudica las 

obras. Además, deberán tener como fecha de vencimiento, el 

último día hábil del mes correspondiente, al vencimiento del plazo 

de vigencia calculado.  

 

 Se recuerda a los oferentes, que todos los documentos en garantía que 

ingresen en Arcas del SERVIU Región del Maule, deben acompañar la 

solicitud de Documento en Garantía respectiva, por lo cual, será 

responsabilidad del contratista obtener esta solicitud con la debida 

anticipación. 

 

 El ingreso de los documentos de garantía al SERVIU Región del Maule por 

Oficina de Partes, ubicada en Calle 2 Norte esquina 1 poniente N° 720, 

Edificio SERVIU – SEREMI, Región del Maule, en horario de atención de 

Público desde las 09:00 am hasta las 12:30 horas, se encuentra señalado 

en el punto N° 11.2.2, de las presentes Bases. 

 

 El contratista deberá velar por la vigencia de las garantías que las 

Bases Administrativas exigen. Será obligación del contratista de 

informar oportunamente con al menos 15 días hábiles, al SERVIU 

Región del Maule, antes de la fecha de vencimiento la procedencia 

de devolución o renovación de la Garantía. En caso contrario, el 

Departamento de Finanzas del SERVIU Región del Maule 

procederá hacer efectivos, el día de su vencimiento o el día hábil 

inmediatamente anterior si aquél fuese inhábil, los documentos 

de garantía respecto de los cuales no proceda devolución y que 

no hayan sido renovados o reemplazados oportunamente y de 

aquellos que no se haya recibido información.  

 

 El contratista será el responsable, con 60 días de antelación al 

vencimiento de la Garantía Por Buena Ejecución, de requerir por 

escrito al SERVIU Región del Maule la liquidación del contrato y 

solicitar la devolución de dicha Garantía. 

 

13.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS: 

 

13.1. PROCEDIMIENTO, PLAZOS Y DOCUMENTOS PARA LA RECEPCIÓN DE OBRAS:  

 

El contratista, una vez terminados los trabajos, solicitará por escrito al SERVIU Región 

del Maule, a través de la F.T.O, la recepción de las obras, acompañando los 

Certificados que correspondan y adjuntando la ficha de pre-recepción 

autocontrolada señalada en el Manual, a fin de dar cumplimiento a las condiciones 

del contrato. 

 

En un plazo no superior a 2 días hábiles, contados desde la fecha de dicha solicitud, la 

F.T.O deberá verificar el término de las obras y el fiel cumplimiento de los planos y 

especificaciones del contrato. El Director de la obra, dentro del mismo plazo, 

comunicará por oficio su conformidad a la autoridad que corresponda, precisando la 

fecha en que el contratista puso término a las obras. Si a juicio de la F.T.O los trabajos 

no estuvieren terminados, dentro del mismo plazo, el Director de la obra elevará su 

informe negativo a dicha autoridad. (Art. N° 123 D.S. N° 236/2002, (V. y U.)). 

 

La F.T.O, antes de precisar la fecha de término de las obras y comunicar su 

conformidad a la autoridad que corresponda de acuerdo a lo señalado en el Art. N° 

123 D.S. N° 236/2002, (V. y U.), deberá verificar lo siguiente: 

 

a) Que las obras hayan sido ejecutadas de acuerdo a proyectos, especificaciones y 

demás antecedentes del contrato y que se encuentran totalmente terminadas y 

habilitadas para su uso. 

 

b) Que el contratista, haga entrega de los planos de construcción con la aprobación 
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correspondiente, si el proyecto original hubiese sufrido alguna modificación. 

 

c) La presentación de los siguientes antecedentes: 

 Certificado de la inspección Provincial del Trabajo, que acredite que el 

contratista no registra reclamos, ni deudas Previsionales pendientes, 

estableciéndose que dicho Certificado es para ser presentado en la 

Recepción de la obra. 

 Certificados de las empresas suministradoras de electricidad, Gas, agua 

potable y alcantarillado, en la cual, se acredite que el contratista, no ha 

causado daños en las instalaciones existentes ni tiene deudas pendientes. 

 Declaración jurada del contratista en la cual, deje constancia que no ha 

ocasionado daños a las redes públicas de alcantarillado, agua potable, Gas 

y electricidad y no tiene deudas pendientes por consumo u otra especie. 

 Permiso de Edificación y Certificado de Recepción Municipal, si corresponde. 

 Certificados de Control de calidad de los materiales y de los procesos 

constructivos, (Entre otros, Certificados de Control de calidad de muestras 

de hormigones, testigos de hormigón y/o asfalto según corresponda, etc.) 

emitido por el Laboratorio aceptado por el SERVIU. 

 Cartillas de Recepción de Autocontrol (según lo establece el Manual de 

Inspección). 

 Declaración del Instalador eléctrico autorizado sobre las instalaciones de 

luminarias eléctricas. Esta declaración junto con el plano respectivo, deberá 

ser inscrita en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, si 

corresponde. 

 Si corresponde, los proyectos aprobados por los servicios que correspondan 

de las instalaciones de agua potable, alcantarillado e instalaciones eléctricas 

(incluye corrientes débiles), de iluminación, calefacción, gas, etc. Los 

proyectos deberán incluir los planos, las especificaciones técnicas, 

memorias, etc. 

 Declaración Jurada simple del contratista señalando que no mantiene 

deudas por ningún concepto.  

 Certificados de recepción de los servicios que correspondan de las 

instalaciones de agua potable, alcantarillado, instalaciones eléctricas, de 

iluminación y todos los que intervengan en forma directa en la ejecución de 

las obras.  

 CD con set de fotografías digitales con imágenes del sector antes de 

comenzar la ejecución de las obras y del proyecto ejecutado. 

 Otros que exijan las bases o documentos de la presente licitación. 

 Planos As-Built, de todos los proyectos de especialidades, y habilitación, si 

corresponden 

 Copias de todos los folios con anotaciones del Libro de Inspección, 

Libro de Obras y Libro de visitas 

 Declaración participación femenina Contratada, según Anexo N° 16. 

 Contratos de trabajo de las cada una de las personas declaradas en el anexo 

N°15. En el caso de NO cumplir con la cantidad de personal femenino 

declarado en los anexos antes señalados, la FTO Director o reemplazante 

aplicara una multa equivalente al 5% de valor original del contrato.  

 

Los certificados y antecedentes exigidos para la recepción de las obras deberán ser 

entregados por el F.T.O Director de la Obra a la Comisión Receptora designada por 

SERVIU Región del Maule, al momento de su constitución en las obras (Art. N° 129 

inciso 4° D.S. N° 236/2002 (V y U)). Si no fuere así, la Comisión Receptora suspenderá 

la Recepción de la obra hasta que los certificados exigidos le sean entregados y 

levantará un acta que será firmada por los miembros asistentes, por el F.T.O Director 

de la Obra y por el contratista, si lo desea, dejando constancia del hecho. En este caso 

la fecha de término de las obras será aquella en que se entreguen todos los certificados 

y antecedentes, aplicándose las multas que correspondan. Se exceptuarán de esta 

exigencia al momento de constituirse la Comisión receptora, aquel o aquellos 

certificados que hubiesen sido solicitados con oportunidad por el contratista, pero el 

Servicio correspondiente no los hubiere emitido antes de la fecha de recepción de las 

obras. (Art. N°129 D.S. N° 236/2002 (V y U)). En este último caso, la Comisión 

receptora procederá a efectuar una recepción con reserva, otorgando un plazo para la 

entrega del o los certificados pendientes, que, para este caso, no podrá ser mayor al 

10% del plazo contractual. Si excedido dicho plazo el contratista no entregara la 
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documentación pendiente, se procederá a aplicar las multas por atraso, fijándose 

como fecha de término de las obras, la fecha de entrega del último certificado 

pendiente. 

 

Finalizando las obras la F.T.O Director de la Obra, deberá finalizar el libro de obras 

digital, impidiendo ingresar cualquier cambio al mismo. En caso de que el libro de 

inspección este en formato papel. el contratista, deberá entregar al SERVIU Región 

del Maule el Libro de Inspección, en ambos casos se dejará constancia de ello en el 

acta de recepción de las obras. 

 

Se entiende como la oportuna solicitud de un certificado, la presentación de la 

nota del contratista, mediante la cual, solicita el certificado en el servicio público o 

privado correspondiente, la que debidamente fechada y timbrada por el Servicio 

emisor, es Recepcionada por éste, a lo menos con 15 días de anticipación a la fecha 

de término del plazo contractual de la obra, la que deberá ser entregada a la Comisión 

Receptora. Este certificado no podrá ser extendido posteriormente por el servicio 

público o privado con fecha que sobrepase el plazo de 30 días a contar de la fecha de 

la solicitud debidamente ingresada, posterior a esta fecha se aplicaran las multas 

señaladas precedentemente. 

 

Se entenderá como obra terminada, aquella que se encuentre con todas las partidas 

construidas en su totalidad y cumpla con todas las exigencias del proyecto y de las 

Bases de esta Licitación. De no cumplirse estas condiciones, el F.T.O Director de la 

obra no otorgará su conformidad para la recepción por parte de la comisión receptora. 

 

La Comisión designada con antelación según el Art. N° 123 D.S. N° 236/2002 (V y U) 

de las Bases Generales Reglamentarias, se constituirá en la obra en un plazo no 

superior a cinco (5) días hábiles, contados de la fecha de su designación, debiendo 

asistir por lo menos dos miembros designados y el F.T.O Director de la obra. El día y 

hora fijado para la recepción, deberá ser comunicado al contratista con dos días hábiles 

de anticipación, a lo menos, para que concurra al acto si lo desea.  

 

Verificado por la comisión receptora el cabal cumplimiento del contrato, esta dará 

curso a la recepción y levantará un acta que será firmada por al menos dos de sus 

miembros, por el F.T.O Director de la Obra y por el contratista si lo desea. La comisión 

consignará como fecha de término de las obras la indicada por el F.T.O Director de la 

Obra en el oficio a que se refiere el inciso primero del Art. N° 123 del D.S. N° 236/2002 

(V y U). 

 

Si de la inspección a la obra la comisión determina no dar curso a la recepción por las 

causales señaladas en el Art. N°124 del D.S. N° 236/2002 (V y U), se consignará en 

el Libro de Inspección un detalle de las observaciones técnicas, comunicándolo por 

oficio al contratista, pudiendo otorgar a éste un plazo que en ningún caso superará el 

diez por ciento del plazo contractual, para que ejecute a su costa los trabajos y 

reparaciones correspondientes. 

 

Una vez subsanados los reparos formulados por la comisión, esta deberá proceder a 

efectuar la recepción de la obra de acuerdo con lo establecido en el Art. N° 123 D.S. 

N° 236/2002 (V y U), fijándose como fecha de término de las obras la fecha 

originalmente indicada por el Director de la obra, a la cual se agregarán los días sobre 

el plazo contractual, que el contratista empleó en ejecutar las reparaciones y/o 

cambios, estableciéndose una nueva fecha de término, la que deberá ser certificada 

por el Director de la obra. En este caso se aplicará lo dispuesto en el Art. N° 86 del 

D.S. N° 236/2002 (V y U) que se refiere a la aplicación de una multa del uno por mil, 

por cada día de atraso en la entrega de las obras. 

 

Cuando las obras presenten defectos que puedan ser fácilmente reparados, la comisión 

procederá a recibir las obras con reservas estableciendo un plazo para subsanarlas, 

que no podrá superar el diez por ciento del plazo de la obra. En este caso, no será 

preciso que la comisión vuelva a reunirse, bastando que el F.T.O Director de la Obra 

certifique el cumplimiento de las observaciones formuladas. Se fijará como fecha de 

término la indicada por el F.T.O Director de la Obra en el oficio que se refiere el Art. 

N°124 del D.S. N° 236/2002 (V y U). Si el contratista emplea en ejecutar las 

reparaciones un plazo superior al fijado por la comisión, los días que superen dicho 

plazo se sumarán a la fecha de término consignada por el F.T.O Director de la Obra, 
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dando origen a las multas correspondientes, de lo cual se dejará constancia en el 

mismo certificado del cumplimiento de las observaciones.  

 

Si corresponde, El contratista deberá disponer en la obra de un camión aljibe o similar 

en el momento de la recepción de los trabajos para poder chequear el buen 

funcionamiento del escurrimiento de las aguas lluvias. Solo se obviará esta disposición 

si la Comisión Receptora así lo determinara con anterioridad al día de la recepción. 

 

Una vez recibidas las obras por parte de la comisión, el contratista deberá entregar 

una boleta bancaria de garantía, extendida a nombre de quien se indique en las 

bases administrativas especiales, por un valor equivalente al tres por ciento del 

monto total del contrato, expresada en UF, para caucionar el buen comportamiento 

de las obras y su buena ejecución, tras lo cual, el Serviu procederá a devolver al 

contratista las boletas de garantía por fiel cumplimiento de contrato. 

 

13.2. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE OBRAS (ART. N° 130 

D.S. N° 236/2002, (V. Y U.)): 

 

Dentro de los 60 días anteriores al vencimiento de la Garantía de Buen 

Comportamiento de las Obras establecida en el Art. N° 126 D.S. N° 236/2002 (V y 

U), el contratista deberá requerir, por escrito, la liquidación del contrato, debiendo 

el Director de la Obra o quién lo reemplace, proceder, dentro de los 15 días siguientes 

a dicho requerimiento, a efectuar la revisión de la Obra para determinar si se ha 

comportado satisfactoriamente. Si no hubiere observaciones, que formular el 

SERVIU Región del Maule procederá a liquidar el contrato y a devolver la garantía de 

Buen Comportamiento. Si las obras presentaran observaciones, el Director de la 

Obra procederá a aplicar el procedimiento señalado en el Art. N°130 del D.S. N° 

236/2002 (V y U). Si el contratista no iniciare el trámite indicado en el Art. N° 130 

del D.S. N° 236/2002 (V y U) dentro del plazo señalado, el SERVIU Región del Maule 

se reserva el derecho de formular la notificación de cobro del documento en garantía, 

antes de la fecha de expiración de la vigencia de este. 

 

14. - PROFESIONAL A CARGO DE LAS OBRAS. (ART. N° 76 D.S. N° 236/2002, (V. y 

U.)): 

 

NOTA IMPORTANTE: El oferente que no cumpla los requisitos de los profesionales 

exigidos, quedara fuera de bases 

 

14.1. PROFESIONAL A CARGO DE LAS OBRAS: 

 

Se exigirá obligatoriamente que el contratista tenga a cargo de las obras que se 

contrate, un profesional Arquitecto, Ingeniero Civil, Constructor Civil, o 

Ingeniero Constructor en calidad de RESIDENTE PERMANENTE, durante todo 

el período de ejecución de las obras, el que deberá suscribir en conjunto con a la 

F.T.O las hojas del Libro de Inspección. La F.T.O deberá informar a la autoridad que 

corresponda sobre el cumplimiento de permanencia en obra del profesional 

responsable de ella. 

 

Este profesional deberá tener una experiencia profesional mínima de 3 años 

comprobables en la ejecución de obras. Deberá estar contratado por jornada 

completa y ubicarse en el lugar de los trabajos permanentemente. De no cumplirse 

esta exigencia, la que podrá ser constatada por la F.T.O, o por el Jefe del 

Departamento Técnico dejando constancia en el Libro de Obras, se aplicará una 

multa de 2 U.F. por cada día de ausencia, la que se descontará inmediatamente del 

estado de pago que se curse con posterioridad al hecho. 

 

En su calidad de profesional permanente, el Profesional a cargo de las Obras 

no podrá estar vigente en otras obras contratadas con el Servicio que se 

encuentren en ejecución a la fecha de entrega del terreno. 

 

14.2. PROFESIONAL A CARGO DEL AUTOCONTROL: 

 

El oferente deberá considerar en su oferta, tal como se indicó en la letra e2), del 

punto 3.5. de estas Bases, la contratación de un profesional independiente (o un 

equipo de profesionales si corresponde) como encargado del Sistema de 

Autocontrol de las obras, de acuerdo lo señala la tabla indicada en la Sección 11, 
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punto 11.3.5., del Manual de Inspección Técnica de Obras. El encargado del 

Autocontrol será un profesional calificado, ya sea Arquitecto, Ingeniero Civil con 

especialidad en Obras Civiles, Ingeniero Constructor o Constructor Civil, con 

mínimo 2 años de experiencia profesional en Ejecución de Obras, el que 

deberá tener dedicación exclusiva en jornada completa. 

 

Cuando el monto del contrato no supere el valor de las 10.000 U.F., el Autocontrol 

de las Obras, lo podrá ejercer el mismo profesional encargado de la Obra, de acuerdo 

a lo indicado en tabla de la Sección 11, punto 11.3.5., del (MITO). La ausencia 

injustificada del profesional a cargo del Autocontrol a juicio del Servicio, será 

sancionada con la multa de 2 U.F. por cada día de ausencia.  

 

En su calidad de profesional permanente, el Profesional a cargo del 

Autocontrol no podrá estar vigente en otras obras contratadas con el 

Servicio que se encuentren en ejecución a la fecha de entrega del terreno. 

 

14.3.    PROFESIONAL O TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS:  

 

El contratista debe considerar durante el período que dure la obra la asesoría de un 

Ingeniero Prevención de Riesgos o Técnico en Prevención de Riesgos, con a 

lo menos 1 año de experiencia mínima en el rubro de la construcción, cual deberá 

tener una permanencia durante todo el periodo que dure la obra, manteniendo todas 

las medidas de seguridad que correspondan. El Ingeniero Prevención de Riesgos o 

Técnico en Prevención de Riesgos deberá registrar su asistencia en el Libro de 

Prevención respectivo. Del mismo modo el Ingeniero Prevención de Riesgos o 

Técnico en Prevención de Riesgos deberá registrar todas sus instrucciones, 

observaciones y sugerencias en el Libro de Prevención. El profesional / Técnico 

Prevencionista deberá entregar un Plan de Prevención de Riesgos para la obra 

señalada con un plazo no superior a 15 días desde el inicio de las obras. 

 

Las instrucciones, observaciones que señale el Ingeniero Prevención de Riesgos o 

Técnico en Prevención de Riesgos, deberán ser cumplidas íntegramente por el 

adjudicatario. El incumplimiento de estas instrucciones hará incurrir al contratista en 

una multa diaria de 2 U.F. 

 

Asimismo, la inasistencia del Ingeniero Prevención de Riesgos o Técnico en 

Prevención de Riesgos, verificada a través del Libro de Prevención, será sancionada 

con una multa de 2 U.F. por día. 

 

La F.T.O será el encargado de verificar el cumplimiento de este requerimiento una 

vez realizada la entrega de terreno, en donde el Ingeniero Prevención de Riesgos o 

Técnico en Prevención de Riesgos deberá entregar fotocopia legalizada del título 

profesional, currículum y registro SNS vigente. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 

EQUIDAD DE GÉNERO: 

 

Las mujeres (y disidencias sexuales) en Chile en el transcurso de las últimas 

décadas han experimentado una transformación que ha tenido efectos significativos, 

tales como; avances en la igualdad ante la ley, valoración e impulso a su 

incorporación plena a la vida pública en todos los ámbitos, generando mayor 

autonomía e independencia económica con la creciente incorporación al mundo 

del trabajo y el emprendimiento. Paralelamente han avanzado en la incorporación y 

pro movimiento la participación activa de los hombres en las tareas domésticas y de 

cuidado de personas como conciliación entre la vida laboral y familiar de hombres y 

mujeres.  

 

El cuanto, al plan de igualdad de Oportunidades entre hombres, mujeres y 

disidencias del Ministerio de Mujer y Equidad de Género, fija objetivos estratégicos 

para el periodo 2018-2030 los siguientes:  

 

1.- Alcanzar el reconocimiento, respecto y garantía de los derechos de las mujeres 

en su diversidad para avanzar la igualdad y equidad de género y la autonomía de 

la diversidad de mujeres que habita el territorio nacional.  
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2.- Fortalecer y dar sostenibilidad política, técnica y operativa a la institucionalidad 

de género en el Estado.  

 

3.- Instalar la igualdad de género de manera transversal en el conjunto de la 

institucionalidad pública, políticas, planes, programas y presupuestos públicos, para 

garantizar la igualdad y equidad sustantiva de las mujeres, su autonomía y la 

equidad de género.  

 

4.- contribuir al cambio cultural del país, para eliminar toda forma de desigualdad y 

discriminación basada en el género y propiciar la plena participación de la diversas 

de mujeres en la vida cultural, política, económica y social del país.  

 

Ante lo anterior, es que se solicita informar a través del Profesional/Técnico 

Prevencionista de la empresa adjudicataria a todos los trabajadores del 

contrato, cada 15 días corridos una charla del Protocolo de la Prevención de 

Violencia Hacia la Mujer y Género Dentro de la Obra. Cabe señalar que dicha 

charla debe quedar consignada en el Libro de Obras y debe ser revisada por 

la F.T.O Director de la Obra o su Reemplazante. En el caso de NO cumplir 

con la inducción antes señalada y en el periodo indicado, la F.T.O Director o 

su Reemplazante aplicara una multa equivalente 5 U.F. por cada charla que 

no sea informada a los trabajadores del contrato. 

 

14.4.- REEMPLAZO DE INTEGRANTES DEL EQUIPO PROFESIONAL: 

 

SERVIU Región del Maule tendrá la facultad extraordinaria de exigir el cambio de los 

integrantes del equipo profesional, en caso que se considere deficiente el desarrollo 

de sus labores, se considerará deficiente desarrollo de labores las siguientes 

conductas: 

 

- Si la empresa contratista ha sido multada por segunda vez por ausencia del 

profesional en la obra. 

- Si la empresa ha sido objeto de multa por la no presentación de informes. 

- Si el profesional incurre en actitudes de desacato ante la F.T.O  

 

SERVIU Región del Maule también tendrá la facultad autorizar o rechazar un 

profesional reemplazante, que por motivos de fuerza mayor que presente el 

contratista adjudicatario de la obra, justifique el cambio en el equipo profesional, 

presentado en el Anexo N°4 “CARTA DE COMPROMISO PROFESIONAL” en la 

presentación de su oferta. Serán considerados motivos de fuerza mayor: 

 

- Renuncia del Trabajador 

- Licencia médica a causa de enfermedad 

 

Para solicitar cambio de profesionales, el contratista deberá presentar ante 

la F.T.O, el o los posibles reemplazantes que cumplan con los 

requerimientos iguales o superiores a los presentados en la oferta del 

contratista.  

 

Los certificados de título del profesional propuesto deberán estar concordancia a lo 

que dispone el Dictamen de contraloría N° 47604 del 2013. Esto quiere decir que “la 

posesión de un título profesional debe ser comprobada a través de los documentos 

originales o por medio de copias debidamente autorizadas por el funcionario 

competente para otorgar el instrumento original o para certificar acerca del 

contenido de éste”. No se aceptarán fotocopias legalizadas del título. 

 

La verificación de dichos certificados deberá ser realizada por la F.T.O Supervisor 

SERVIU Región del Maule, y una vez comprobado y visada la solicitud de cambio de 

profesional, evacuará el documento respectivo para solicitar a la Unidad de 

Administración de Contratos de SERVIU Región del Maule, sancione mediante 

resolución el cambio de dicho profesional. Sólo posterior a la fecha de la Resolución, 

se podrá hacer efectivo el cambio de profesional, de lo contrario, la empresa 

contratista, de permanecer días sin alguno de los profesionales exigidos en obra, 

será sancionada. 

 

Será de exclusiva responsabilidad del contratista adjudicatario de la obra, presentar 

la solicitud del cambio de profesional en el caso de su renuncia, junto a la nómina 
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del profesional(es) propuesto(s) y su respectiva certificación, con a lo menos 15 

días hábiles antes de la ausencia del profesional primitivo, con el objeto de 

que la obra no permanezca sin la supervisión respectiva. 

 

Aprobado el cambio de profesional, la F.T.O. deberá estipular en el Libro de 

Inspección la fecha de salida del profesional que se reemplaza y la fecha de entrada 

del nuevo profesional 

 

14.5.- DE LAS CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

PROFESIONALES 

 

Toda certificación presentada por los profesionales o empresas contratistas al 

proceso licitatorio o a la F.T.O SERVIU Región del Maule, según corresponda deberá 

contener a lo menos la siguiente información: 

 

 Nombre del profesional certificado 

 Nombre de la(s) obra(s) en la(s) que cumplió la función profesional 

 Nombre del mandante e ID Mercado Público en caso que corresponda 

 Descripción de la obra, deberá ser concordante con lo requerido en los puntos 

14.1, 14.2 y 14.3 según corresponda)  

 Cargo profesional en la obra (Residente, ó Autocontrol) 

 Periodo de permanencia en la obra. 

 

Las Certificaciones presentadas podrán ser emitidas por Entidades Públicas o por 

Empresas Privadas, señalando como mínimo lo exigido en el párrafo anterior.  

 

Cuando los certificados sean emitidos por el mismo oferente para certificar 

la experiencia de su equipo profesional, estos certificados deberán ser 

acompañados a través de actas de recepción de obras, libro de obras, 

contratos, resoluciones o cualquier documento que acredite la información 

entregada en el certificado sea verídica, a excepción de las obras ejecutas 

por SERVIU Maule. Además, SERVIU podrá verificar esta información con sus 

registros para validar la información presentada. 

 

15. - MULTAS: 

 

Cada instrucción formulada por la F.T.O o por el Jefe del Departamento Técnico y 

anotada en el libro de obras que no sea cumplida por parte de la empresa 

constructora, la hará incurrir en una multa equivalente a 5 U.F. diarias hasta que 

cumpla lo solicitado. 

 

16. - LETRERO INDICATIVO: 

 

El Contratista deberá consultar la colocación de un letrero según características 

definidas en formato y especificaciones adjuntas a las presentes bases. 

 

NOTA: El formato de letrero a emplear podrá ser trabajado y descargado del 

siguiente link:  
 

http://minvualdia.minvu.cl/normas-graficas-minvu 

 

Este letrero será colocado en el lugar que indique la F.T.O, y deberá estar instalado 

en un plazo máximo de 15 días corridos a contar de la fecha de entrega de terreno. 

El incumplimiento de esta instrucción hará incurrir al contratista en una multa diaria 

de 2 U.F., por cada día de atraso en la colocación de dicho letrero. 

 

En caso que de la licitación contemple más de un proyecto, cada proyecto 

debe tener su propio letrero de obras.  

 

Al momento de la recepción de las obras, el letrero deberá ser retirado por el 

contratista.  

 

El letrero Indicativo deberá ser retirado por el contratista de su lugar de instalación, 

inmediatamente después de efectuada la Recepción de la Obra y antes de la 

cancelación del Estado de Pago Final, situación que deberá ser controlada por la 

F.T.O antes de dar curso al Estado de Pago correspondiente.  

http://minvualdia.minvu.cl/normas-graficas-minvu


47  

 

La sujeción y anclaje de las vallas, deberán cumplir las normas básicas de seguridad 

que eviten accidentes y garanticen su permanencia en buen estado, particularmente 

en zonas de vientos y lluvias. 

 

La sujeción y anclaje de las vallas, deberán cumplir las normas básicas de seguridad 

que eviten accidentes y garanticen su permanencia en buen estado, particularmente 

en zonas de vientos y lluvias. 

 

17.- DISPOSICIONES VARIAS: 

 

a) Se informa además que las EETT de la obra a ejecutar son coincidentes con 

el anexo N°2 “Itemizado de Partidas – Presupuesto de Obras” 

b) El Oferente Adjudicatario antes de protocolizar deberá presentar el certificado 

que acredite Encontrarse habilitado en virtud de lo dispuesto en el Art. N° 4 de 

la Ley Nº19.886. 

c) Se hace presente a los Sres. Contratistas que esta licitación está afecta al pago 

del I.V.A. según lo Expresado por el Servicio de Impuestos Internos (S.I.I.). 

d) Se pagará como precio del contrato, la cantidad indicada en Bases de la 

Licitación y/u hoja de oferta entendiéndose siempre incluido en dicho precio el 

I.V.A. cuando corresponda.  

e) En relación a los pagos de sueldos y de imposiciones previsionales del personal 

empleado en la obra, el adjudicatario deberá tener presente las disposiciones 

contenidas en el Oficio Circular Nº 1554 de 1985 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social y de Vivienda y Urbanismo, el cual se entenderá que forma de 

los antecedentes de la propuesta. 

f) Será responsabilidad del Contratista contratar los seguros requeridos por 

disposiciones legales para cautelar las obras ejecutadas, las instalaciones de 

obras, el personal de la misma y posible daños a terceros. 

g) El adjudicatario de la propuesta, frente a cualquier duda de diseño que se le 

presente durante la ejecución de la obra, podrá requerir aclaraciones a los 

consultores autores del proyecto a través de la F.T.O respectivo. 

h) El contratista adjudicatario de la obra deberá obligatoriamente disponer de 

todas las medidas de seguridad en la obra, de manera de evitar derrumbes, 

riesgos, accidentes; para ello deberá tomar todos los resguardos necesarios, 

implementando medidas de seguridad en la construcción del proyecto, como 

asimismo en las demoliciones que pueda efectuar. De la misma manera el 

adjudicatario será responsable de conocer y aplicar todas las disposiciones 

legales sobre medidas de seguridad vigentes. Será de absoluta responsabilidad 

del contratista adjudicatario todos los daños y/o accidentes ocasionados o que 

se originen con motivo de la construcción de la obra, sin ulterior 

responsabilidad para la F.T.O ni para el SERVIU Región del Maule. 

i) Previo al inicio de las obras el contratista deberá obligatoriamente: 

i.1) Realizar el replanteo general de la obra, el cual deberá ser visado y recibido por 

la Inspección Técnica, de acuerdo a la metodología establecida en el Manual de 

Inspección, dejando constancia de ello, en el libro de Inspección. 

 

i.2)  Contar con el permiso de demolición respectivo, el permiso de la Autoridad 

Sanitario para el Traslado de Asbesto Cemento al botadero correspondiente, 

totalmente tramitado por la Dirección de Obras de la Municipalidad respectiva, 

solo en caso que corresponda. 

 

i.3) Contar con suministro de energía y servicios propio (electricidad, gas, teléfonos, 

otros) para abastecer equipos, maquinas y/o herramientas propias, por lo cual el 

contratista deberá contar con servicios provisorios (empalmes). Siempre y 

cuando el sitio no cuente con estos servicios. En el caso de usar estos servicios 

de la vivienda, se le debe cancelar al beneficiario los gastos correspondientes. 
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i.4) Contar con suministro de agua potable y servicio de alcantarillado propio para 

suplir necesidades del recurso humano de la obra, además de abastecer equipos, 

maquinas y/o herramientas propias, por lo cual el contratista deberá contar con 

servicios provisorios (conexiones, y empalmes o baños químicos). Siempre y 

cuando el sitio no cuente con estos servicios. En el caso de usar estos servicios 

de la vivienda, se le debe cancelar al beneficiario los gastos correspondientes 

 

Una vez cumplidos estos requerimientos, el Director de Obra y/o F.T.O autorizará 

al contratista dar inicio a los trabajos, mediante anotación en el Libro de 

Inspección. De ninguna manera el contratista podrá obviar éstas disposiciones. 

 

j) Deberá mantener las vías de los by-pass necesarios para ejecutar las obras, 

de manera de asegurar el tránsito expedito de los usuarios de las vías 

colindantes 

k) Será de responsabilidad del contratista obtener los permisos y recepciones y 

efectuar los pagos que correspondan, relacionados con las obras que se 

contratan. 

l) La empresa contratista deberá adoptar todas las medidas de precaución para 

preservar de cualquier daño a la propiedad ajena, incluyendo pavimentos u 

otras obras públicas o privadas existentes, edificaciones, cercos, caminos, 

senderos, árboles, que se encuentren ubicados en o cerca del sitio de las obras 

y no se demolerá o retirará ningún bien sin la aprobación previa del fiscalizador, 

lo cual no eximirá al contratista de su responsabilidad por eventuales daños a 

terceros. En los lugares donde existan bienes próximos a las obras deberán 

protegerse de forma tal que dichos bienes se conserven a salvo de cualquier 

daño y estables. La empresa contratista deberá asumir la responsabilidad de 

subsanar cualquier daño que la F.T.O atribuya a la realización de las obras. 

La responsabilidad, según esta cláusula, incluirá: la reparación de cualquier 

daño que haya sido causado por asentamiento o vibración; ejecución de las 

obras contratadas en obras de canalización y servicios existentes, con tal que 

estás sean adyacentes a las calles en que se ejecuten los trabajos o por aniegos 

y derrames provocados por las obras que ejecutan. 

 

m) Los escombros provenientes de la obra se deberán retirar diariamente de la vía 

pública. 

n) En el caso que existan modificaciones de contrato, referidas a aumentos de 

obras, disminuciones de obras, obras extraordinarias y aumentos de plazo, 

será obligación del Contratista, protocolizar la Resolución que sanciona el acto 

administrativo, en el plazo que allí se señale. 

o) El Director de Obras o la F.T.O, la F.T.O reemplazante o quien se designe para 

tal efecto, deberá exigir al Contratista, la obligatoriedad de protocolizar la 

resolución que sanciona la liquidación administrativa y contable del contrato, 

en el plazo que allí se señale. 

p) Si el servicio mandante verifica que el adjudicatario ha efectuado cesión de 

créditos de modo previo a la emisión de la respectiva factura, y que después 

de la emisión de ésta última ha cedido nuevamente el mismo crédito a través 

del procedimiento contemplado por la ley 19.883, el mandante dispondrá el 

termino anticipado del contrato y cobro de las garantías asociadas, sin perjuicio 

de ejercer las demás acciones legales y judiciales (civiles, penales) que sean 

procedentes en las especies. 

q) El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el D. S. Nº 75 del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 1987, que en su Art. N° 2° 

establece lo siguiente: 

"Los vehículos que transporten desperdicios, arena, ripio, tierra u otros 

materiales, ya sean sólidos o líquidos, que puedan escurrirse y caer al suelo, 

estarán construidos de forma que ello no ocurra por causa alguna. 
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En las zonas urbanas, el transporte de materiales que produzcan polvo, tales 

como escombros, cemento, yeso, etc. deberá efectuarse siempre cubriendo 

total y eficazmente los materiales con lonas o plásticos de dimensiones 

adecuadas, u otro sistema que impida su dispersión al aire". 

 

Asimismo, a objeto de evitar, en lo posible, la formación de polvo, se deberán 

humedecer los sectores en que se produzcan movimientos de tierra en la obra. 

 

r) El contratista adjudicatario de la obra deberá obligatoriamente disponer de 

todas las medidas de seguridad en la obra, de manera de evitar derrumbes, 

riesgos, accidentes; para ello deberá tomar todos los resguardos necesarios, 

implementando medidas de seguridad en la construcción del proyecto, como 

asimismo en las demoliciones que pueda efectuar. 
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ANEXO Nº1 NOMINA DE CONTRATOS VIGENTES DEL CONTRATISTA 

 

 

 NOMBRE DEL CONTRATISTA 

             

 

PROPUESTA EN LA QUE DESEA PARTICIPAR: 

 (Indicar Nombre de los proyectos a postular. Incluir este formato en cada 

proyecto que desee ofertar) 

              

 

Las informaciones solicitadas en los cuadros que se indican acerca de las obras 

contratadas y saldos de obras de las mismas, deberán ser absolutamente fidedignas. 

Las Empresas Constructoras o personas naturales que llenen en forma errónea o 

incompleta el presente formulario, serán suspendidas de los Registros de Contratistas 

del MINVU hasta por un año, por Resolución del Secretario Regional Ministerial. En caso 

de reincidencia serán eliminados de los registros en que se encontraren inscritos (Art. 

N° 45 letra i, D.S. Nº 127 de 1977, V. y U.) 

 

Las firmas contratistas deberán llenar los cuadros que se insertan a continuación. En el 

caso de que dichas firmas no tengan saldos de obras en alguno de ellos, deberán así 

dejarlo establecido bajo su firma, en él o los cuadros que correspondan. 

 

Las firmas que tengan contratos en el extranjero indicarán el valor de esas obras en 

dólares (US$). Para el estudio de la capacidad económica, el SERVIU Región del Maule 

traducirá los montos expresados en dólares a pesos, moneda nacional, considerando 

su valor oficial a la fecha de apertura de la propuesta. 

 

I. CONTRATOS CON EL SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

 

LOCALIDAD OBRA 
MONTO CONTRATO SALDO DE OBRAS 

ACTUALIZADO ACTUALIZADO 

    

    

    

    

    

      

 

                                                Total, saldo de obras $  ________________ 

 

                                    __________________________________ 

                                        Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

II.  CONTRATOS CON OTRAS INSTITUCIONES Y CON PARTICULARES 

 

LOCALIDAD OBRA 
MONTO CONTRATO SALDO DE OBRAS 

ACTUALIZADO ACTUALIZADO 

    

    

    

    

    

 

 

      Total, saldo de obras $   ________________ 

 

      __________________________________ 

                                         Firma empresa constructora o Representante Legal 
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III.  OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

 

LOCALIDAD OBRA 
MONTO CONTRATO SALDO DE OBRAS 

ACTUALIZADO ACTUALIZADO 

    

    

    

    

    

 

 

     Total, saldo de obras $  _________________  

 

 

 

 

  __________________________________ 

                                            Firma empresa constructora o Representante Legal 
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ANEXO Nº3 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

 

LICITACIÓN N°:            

 

NOMBRE LICITACIÓN:            

 

COMUNA (S):   

 

OFERENTE:   

 

A.- IDENTIFICACIÓN OFERENTE 

 

NOMBRE DEL OFERENTE:   

PERSONA NATURAL O JURÍDICA: __                                

RUT:                

DIRECCIÓN:   

FONO:     E-MAIL:                      

 

B.- REPRESENTANTE LEGAL 

 

NOMBRE:   

 

PROFESIÓN:   

 

RUT:             

 

DIRECCIÓN:   

 

FONO:    E-MAIL:      

 

 

C.- PROFESIONAL A CARGO OBRA  

 

NOMBRE:   

 

PROFESIÓN:   

 

RUT:             

 

DIRECCIÓN:   

 

FONO:    E-MAIL:      
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D.- PROFESIONAL A CARGO AUTOCONTROL  

 

NOMBRE:   

 

PROFESIÓN:   

 

RUT:             

 

DIRECCIÓN:   

 

FONO:    E-MAIL:      

 

 

E.- PROFESIONAL O TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS   

 

NOMBRE:   

 

PROFESIÓN:   

 

RUT:             

 

DIRECCIÓN:   

 

FONO:    E-MAIL:      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

TALCA,   
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ANEXO Nº4 CARTA DE COMPROMISO DEL EQUIPO DE PROFESIONAL (ES) 

 

 

LICITACIÓN Nª:   

 

NOMBRE LICITACIÓN:   

 

COMUNA (S):   

 

OFERENTE:   

 

 

 

Mediante el presente documento, el (los) profesional (es) que suscribe(n), comprometen 

integrar el Equipo Profesional durante el desarrollo de las obras de acuerdo a lo indicado en las 

Bases Administrativas Especiales de la presente Licitación. 

 

 

NOMBRE 

COMPLETO 
PROFESIÓN 

 

RUT CARGO FIRMA 

     

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALCA,   
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ANEXO Nº5 FORMATO DECLARACIÓN DEL OFERENTE DE CONOCIMIENTO Y 

CONFORMIDAD DEL PROYECTO Y 

 LAS CONDICIONES DE SU EMPLAZAMIENTO 

 

 

LICITACIÓN Nª:                            

 

 

NOMBRE LICITACIÓN:             

    

COMUNA (S):                                          

 

OFERENTE:                            

 

RUBRO:     CATEGORÍA             del Registro Nacional de Contratistas del MINVU 

 

 

 

DECLARA: 

 

 

1.- Haber estudiado todos los antecedentes y verificado la concordancia entre sí de los 

planos, especificaciones técnicas y el presupuesto oficial en los casos en que éste se 

entregue oportunamente antes de la apertura de la propuesta. 

 

 

2.- Haber visitado el terreno y conocer su relieve, topografía, calidad y todas las demás 

características superficiales, geológicas, climáticas u otras que puedan incidir 

directamente en la ejecución de las obras. 

 

 

3.- Haber descargado del Portal Web Mercado público y estar en pleno conocimiento de 

las Adiciones y aclaraciones que pueda haber emitido el SERVIU Región del Maule. 

 

 

4.- Haber verificado las condiciones de abastecimiento de materiales y vialidad de la zona. 

 

 

5.- Estar conforme con las condiciones generales de los proyectos. 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 
 

 

TALCA,   

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este formulario podrá llenarse a mano, sin modificaciones en su texto, ni 

agregados de naturaleza a objeto de no afectar su validez. 
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18% 

 
16% 

 
14% 

 
12% 

 
10% 

 

8% 
 

6% 
 

4% 
 

2% 
 

0% 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

HISTOGRAMA 
 
DO 

 

 

ANEXO Nº6 FORMATO CRONOGRAMA DE PRODUCCIÓN E HISTOGRAMAS DE 

ACTIVIDADES 

 

OBRA:                                                                           COMUNA (S): 

 

CONTRATISTA:                                                             FECHA: 

 

 

 

CÓDIGO 

 

PARTIDA 

 

UNIDA 

 

CANTIDAD 

CANTIDAD 

Periodo 
1 

Periodo 
2 

Perio
do 

Periodo Periodo Periodo Periodo 

 Ítem 

1 
         

 Ítem 

2 
         

 Ítem 

3 
         

 Ítem 

4 
         

 ....          

 ....          

 Ítem 

n

-

1 

         

 Ítem 

n 
         

 

Nota: El periodo tiene una duración de 28 días, exceptuando el último periodo que 

puede ser una fracción para ser concordante con el plazo de ejecución de la 

obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

TALCA,   
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ANEXO Nº7 – FICHA P9 (MITO) - LISTADO DE EQUIPOS, MAQUINARIAS Y 

SUBCONTRATOS 

 

OBRA: FECHA: 

 

COMUNA (S): 

 

CONTRATISTA VERSIÓN: 

 

F.T.O: 

 

 

ÍTEM IDENTIFICACIÓN EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS 

EDAD CANTIDAD 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

   

 

 

 

ÍTEM SUBCONTRATISTA OBRA SUBCONTRA

TOS 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 
 

 

 

 

 

 

 

TALCA,   
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ANEXO Nº8 FORMATO LISTADO RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

LISTADO DE RECURSOS HUMANOS EN HH (Hora Hombre). 

 

 

OBRA:                                                                                  COMUNA (S): 

 

CONTRATISTA:                                                                    FECHA: 

 

CANTIDAD DE TRABAJADORES/AS 

 

 
 

 
PERIODO 

Mano de obra No 
Calificada 

Mano de Obra 
Calificada 

 
Profesionales 

 
TOTAL 

Nº Trab. HH Nº Trab. HH Nº Trab. HH Nº Trab. HH 

Periodo 1         

Periodo 2         

Periodo 3         

Periodo 4         

Periodo 5         

Periodo...         

Periodo...         

Periodo n-1         

Periodo n         

TOTALES         

 

 

Nota: El periodo tiene una duración de 28 días, exceptuando el último periodo que 

puede ser una fracción y de esta manera ser concordante con el plazo de 

ejecución de la obra. 

 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 
 

 

 

 

 

TALCA,  
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ANEXO Nº9 – FICHA P2 (MITO) - FORMATO CRONOGRAMA DE PLAZOS CONTRACTUALES 

 

OBRA: SIMBOLOGÍA:< PLAZO MÁXIMO PROGRAMADO FECHA: 
            * HITO     VERSIÓN: 

COMUNA (S):          ] FECHA REAL    CÓDIGO PROYECTO: 

CONTRATISTA:                                                                                   F.T.O: 

 

ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 …. …. …. m

-

1 

m 

1 Entrega de terreno                  

2 Letrero Indicativo 

3 Aprobación Proyecto … 

4 ….. 

5 
……… 

6 …….. 

7 …… 

8 ………… 

9 Solicitud Contratista Recepción Final 

10 
Estados de Pagos Programados 

11 
Plazo Total Contrato 

 

 

 

Plazo de ejecución en días corridos: Días                                             Firma empresa constructora o Representante Legal 
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ANEXO Nº10 – FICHA P3 (MITO) – PROGRAMA DE TRABAJO (CARTA GANTT) 

OBRA: 

COMUNA (S): 

CONTRATISTA: 

      AUMENTOS

: 

FECHA: 

F.T

.O: 

    VERSIÓN:              

FECH

A: 

 

 

Plazo de ejecución en días corridos: Días (Nota: El periodo tiene una duración de 28 días, exceptuando el último periodo que puede ser una fracción 

y de esta manera es concordante con el plazo de ejecución de Obras 

 

 

 

 

 

Firma empresa constructora o Representante Legal 

CÓDIGO  

PARTIDA 

FECHA 

DE 

INICIO 

 

DURACIÓN 

ACTIVIDAD 

FECHA DE 

TERMINO 
PERIODOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 …. …

. 

n-1 n 

001 CAPITULO 

1 

                    

 Partida 1    

 Partida 2    

 Partida 3    

 …….    

002 CAPITULO 

2 

   

 Partida 4    

 Partida 5    

 …….    

00j CAPITULO 

j 

   

 Partida 6    

 Partida 7    

 …….    

 Partida k-1    

 Partida k    



 

ANEXO Nº 11 – FICHA P4 (MITO) - PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

 

 

NOMBRE :_________________________________________________________________ 

PROYECTO: _______________________________________________________________  

COMUNA (S):______________________________________________________________ 

OFERENTE:________________________________________________________________ 

 

 

PERIODO 
VALOR ESTADO DE 

PAGO 
% MENSUAL % VALOR ESTADO DE 

PAGO ACUMULADO 

1.- 

 

2.- 

 

3.- 

 

4.- 

 

5.- 

 

6.- 

 

7.- 

 

8.- 

 

9.- 

 

10.- 

 

..... 

 

..... 

 

..... 

n-1 n 

   

 

TOTALES 

   

 

 

 

 

 

FIRMA 
Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

 

NOTA: El oferente deberá llenar solo las columnas denominadas “% MENSUAL” y “% VALOR 

ESTADO DE PAGO ACUMULADO”, dejando en blanco la columna “VALOR ESTADO DE 

PAGO”. 

 

  



 

ANEXO Nº 12 LABORATORIOS PARA CONTROL DE CALIDAD 

 

 

NOMBRE :          

PROYECTO:             

COMUNA (S):             

OFERENTE:            

 

Informo a continuación el o los laboratorios a que recurriré en principio, para realizar los ensayes 

de calidad de materiales de la obra:  

1.- _________________________________________________ (Control Mecánica de Suelos) 

2.-  (Control de Hormigones) 

 

3.-  (Elementos y componentes) 

 

Por el presente documento, otorgo autorización expresa al o los Laboratorios contratados para que 

envíen directamente al SERVIU Región del Maule, copia de los ensayos, informes y antecedentes 

de los controles de calidad realizados a la obra, de acuerdo se señala en las Bases Especiales de la 

presente Licitación, Art N° 3.5, letra b.4 inciso 2°. - 

 

Este mandato no libera al contratista de la obligación de hacer entrega de las copias de las 

certificaciones de calidad que le obliga el MITO, al momento de cursar el Estado de Pago de las 

obras de acuerdo al Art. N° 3.5, letra e.17 inciso 2° de las Bases Administrativas Especiales de la 

presente licitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

FIRMA  FIRMA 

(Firma y timbre Representante 

Laboratorio 3) 
(Firma y timbre Representante 

Laboratorio 1) 

 

FIRMA  Firma empresa constructora o 

Representante Legal 
(Firma y timbre Representante 

Laboratorio 2) 

 



 

A N E X O N° 13 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE PERSONA JURÍDICA 

 

 

 

 

Yo__________________________________________, RUN N° _____________________, 

domiciliado en____________________________________________________, en mi calidad 

de representante legal del proveedor____________________________________, RUT N° 

________________________,  para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N° 

19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; de 

lo preceptuado en el artículo 26, letra d), del DL N° 211, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; lo contenido en los artículos 8° y 10 de la  Ley N° 20.393, que Establece la 

Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, 

Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que Indica; y lo dispuesto en el artículo 33, 

de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

declaro lo siguiente:  

a. El proponente que represento y sus integrantes no ha sido condenado por prácticas 

antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por los delitos 

concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los 

dos años anteriores a la presentación de la oferta.  

b. Los representantes o directores del proponente que represento no se encuentran en los 

supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 21.634, de 2023, que 

Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, 

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 

circular en las compras del Estado. 

c. El suscrito, el gerente, el administrador y los directores de la persona jurídica que 

represento y sus integrantes, no estamos revestidos de la calidad de funcionario directivo 

del MINVU y no tenemos vínculos de matrimonio o de parentesco con alguno de éstos, 

de los descritos en la letra b. del artículo 54 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado.  

d. El suscrito, el gerente, el administrador y los directores de la persona jurídica que 

represento y sus integrantes, no somos gerentes, administradores, representantes o 

directores de una sociedad de personas de las que formen parte los funcionarios 

directivos y personas mencionadas en el literal anterior, ni de una sociedad en comandita 

por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni de una 

sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital.  

e. El proponente que represento y sus integrantes no ha sido sancionado mediante 

sentencia definitiva ejecutoriada con la medida de prohibición de contratar a cualquier 

título con órganos de la administración centralizada, en los últimos cinco años. 

f. El proponente que represento y sus integrantes no se le ha declarado su disolución o la 

cancelación de su personalidad jurídica, ni se le ha decretado la prohibición temporal o 

perpetua de celebrar actos y/o contratos con organismos del Estado, por tribunal 

competente. 

g. El proponente que represento y sus integrantes no ha sido condenado con la medida 

establecida en el artículo 33 de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 



 

 

 

 

 

   

 

 

 

________________________________  

Firma empresa constructora o Representante Legal 

  

 

 

 

 

 

Talca,………… de…………….. de 2024. 

 

Nota:  

Se deja constancia que los contratos celebrados con infracción a lo contenido en la presente 

declaración jurada, serán nulos y los funcionarios afectados por alguna de las incompatibilidades 

de que da cuenta la presente declaración y la normativa pertinente, y que participen en ellos 

incurrirán en contravención al principio de probidad administrativa descrito en el numeral seis 

del inciso segundo del artículo 62 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y 

administrativa que les corresponda. 

 

 

 

 

 

  



 

A N E X O  N° 14 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL 

 

 

Yo, ______________________________________, RUN N° _________________, domiciliado 

en_______________________________________, para los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios; de lo preceptuado en el artículo 26, letra d), del DL N° 211, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el DFL N° 1, de 2004, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción; y lo dispuesto en el artículo 33, de la Ley N° 21.595, 

Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, declaro lo siguiente 

declaro lo siguiente:  

a. No he sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales 

del trabajador o por los delitos concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del 

Código Penal, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta.  

b. No me encuentro en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 21.634, 

de 2023, que Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto 

público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de 

economía circular en las compras del Estado. 

c. No me encuentro revestido de la calidad de funcionario directivo del MINVU y no tengo 

vínculos de cónyuge o de parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b. del 

artículo 54 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado.  

d. No soy gerente, administrador, representante o director de una sociedad de personas de las 

que formen parte los funcionarios directivos y/o personas mencionadas en el literal anterior, 

ni de una sociedad en comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas 

sean accionistas, ni de una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños 

de acciones que representen el 10% o más del capital.  

e. No he sido sancionado mediante sentencia definitiva ejecutoriada con la medida de 

prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la administración centralizada, en 

los últimos cinco años. 

f. No he sido condenado con la medida establecida en el artículo 33 de la Ley N° 21.595, Ley 

de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

 

_______________________  

Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

 

Talca,………… de…………….. de 2024. 

  



 

 

 

    

Yo,............................................................................., cédula de identidad Nº 

..........................., domiciliado en...................................................., en mi calidad de 

representante legal de la empresa.......................................... 

..........................................................., para los efectos de lo dispuesto en el Art. N°  4º de 

la Ley Nº 19.886, declaro lo siguiente: 

 

Que la Empresa que represento, en su labor de fomentar la equidad de género, incorporando 

“mano de obra femenina” en ámbitos tradicionalmente masculinos, fomentando la inserción 

laboral de mujeres como mano de obra en el sector de la construcción, promoviendo la 

empleabilidad femenina y contribuyendo a disminuir las brechas de género en esta materia. Nos 

comprometemos a contratar durante la toda la ejecución de la obra la siguiente cantidad 

de mano de obra femenina: 

CANTIDAD DE MANO DE OBRA FEMENINA  N°                                       PERSONAL 

 

Tipo Participación Femenina: La participación femenina se definirá en 3 tipos (profesional, 

Técnico y Calificada) y sus labores serán exclusivamente en terreno o faenas, no se aceptará 

labores de oficina a excepción de los profesionales exigidos en el punto 14 de las presentes 

bases. 

 

Profesional: Posee Título Profesional de una Universidad o Instituto Profesional reconocido por 

el estado. 

Técnico: Posee Título Técnico de Nivel Superior de CFT o Instituto Profesional reconocido por el 

estado.  

Calificada: Desarrolla labores que requieren una habilidad o aplicación de conocimiento, como 

terminaciones, pinturas, enfierraduras, etc. 

 

 

Por último, como Empresa que represento y trabaja habitualmente con SERVIU Región del Maule, 

acepto las consecuencias de no cumplir con este compromiso 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

 

 

  

ANEXO Nº15    DECLARACION JURADA DE PARTICIPACION FEMENINA A CONTRATAR 



 

 

    

NOMBRE PROYECTO:                       

 

PLAZO FINAL DE EJECUCION: __________________________________________ 

           

COMUNA (S):                           

EMPRESA:                           

 

Mediante el presente documento, la empresa constructora declara la siguiente participación 

femenina durante el desarrollo de las obras de los proyectos singularizado anteriormente 

 

 

NOMBRE   COMPLETO 
PROFESION U 

OCUPACION 

TIPO 

PARTICIPACION 

PERIODO 

PERMANENCIA EN 

OBRA 

 

 
   

 

 
   

 

 
   

 

 
   

 

*El contratista podrá agregar las columnas que sean necesarias. 

*El contratista debe acompañar el presente documento de Certificado de la Inspección del 

Trabajo F30-1 o presentar los documentos legales que abalen lo informado, ya sea resolución 

que asigna profesional, contrato de trabajo, boleta de honorarios, etc. Según lo indicado en la 

letra g) del punto 3.4 de las Bases Administrativas Especiales 

 

 

Tipo Participación Femenina:  La participación femenina se definirá en 3 tipos (profesional, 

Técnico y Calificada) y sus labores serán exclusivamente en terreno o faenas, no se aceptará 

labores de oficina a excepción de los profesionales exigidos en el punto 14 de las presentes 

bases. 

 

 

Profesional: Posee Título Profesional de una Universidad o Instituto Profesional reconocido por 

el estado. 

Técnico: Posee Título Técnico de Nivel Superior de CFT o Instituto Profesional reconocido por el 

estado.  

Calificada: Desarrolla labores que requieren una habilidad o aplicación de conocimiento, como 

terminaciones, pinturas, enfierraduras, etc. 

 

 

 

  

__________________________________ 

Firma empresa constructora o Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 TALCA,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº16    DECLARACION PARTICIPACION FEMENINA CONTRATADA 



 

 

 

 

2° Los gastos que demande el cumplimiento del presente proyecto: El Financiamiento de las 

obras para el proyecto “CONSTRUCCION VIVIENDAS TUTELADAS ADULTO MAYOR SAN 

JAVIER”, Código BIP 30.402.732-0 Resolución 402 de fecha 20 de agosto de 2024. 

  

 

  

 

 

 Anótese, comuníquese y publíquese en el Portal Mercado Público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL MAULE. 

          

MCJ/ABV/NDS/JOR/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER 
- UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS YENNY SALINAS 

- OFICINA DE PARTES 
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